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I!ITRODUCCIOH 

El esfURrZo rle M~xico contra el nhrcotr~fico y la -

fa.nnacodependencia se sustenta en una volur1t~·di jur{tii

ca, políticA. 1 econ6mica, social ~r 11oral, b~sada en 

nuestras leyes, en lAs leyes de México, r.ue he.o Aplic~ 

do y seRuiran a0licando cnn todo el ri~or tle esies, -

las ~utoridndes a auieneR tienen encomendad::. est<? pra

va y dificil misión, el de velar por la se~uridad, sa

nidad y sBlud de nuestro pueblo. 

Los ?stupefacientes en esta época r.ue noa toco vivir 

se ha combatido hasta sus ultimas consecuencias, sin -

embarp:o, no se ha cumplido en forma. cabal, "90r unE. se

rie de "fRctores oue ha vivido nuestro país, nuestra -

sociedad. 

Como esta previsto es este nuestro tema central a tra

tar con el objetivo de establecer las circunstancies -

y las posibilidades de superar este eran problema tan

to de salud como de delincuencia., es un tema de nues-

tro tiempo con una plena y clRra ref)exión, oue es ne

ceaArio atacar desde sus m~s honcias raices de este mal 

tan dañino ~ara nuestra comunidad. 

En nuestra exposición tratamos de explicar a toda cos

ta oue a oÚien m~s perjudican Bstos enervantes es al -

campesino mexicano, oue por un~' serie de factores ad-

versos como son: econ6micos, Gducativos y sociales, -

bao hecho ?Oeible r.ue cAiran en formo facil en las ma

nos de este tipo de ~dlin~uentes, con una escala a ni

vel internacional nue ten hondamente preocu~q nrf:!0i sa-



mente a lr? Comunirlnri r~ tsrn&ciünnl, por lo nue re,-uie

re 'lUC nuestro Gobierno, nuestra sociecl~d, las 1\aci~-

OCR ~ue .junto .v con el apoyo de los Orp.-anismos Interna 

cionA.les unP...n sus fuerzns y disrionr:::.:in de todos los me

dios tanto tecnolo~icos de avance y humanos n~r=i el -

comba te ~"-1' estos 1 l1C'i ~os .. 'ro:1cL~ unijos tene:;r.os 1'- i·n-

perioA'.! n"'!ceR.i.CAd dir.:cta e indireci;arnerite d.e r5.esi;ruir 

lo, YR ~ue en esta luct1a exis~e~ ~ue:1cs intereses cie -

distintA in1iole, v lo ~ás impprtnnte~ por lo ~ue se 

vuelve cri t'ic8. sn dc!Jtruc("ién, es nor S'.1 r.r~i.n ;:,.po:ro 

i) ~1t1Jl financiero c1.1nr.ue ctien tan ouienes han hec:-•o po

sible el ~crecentF:tmiento cie e~te :nal. ?ero a l!i vez te 

nemas 'lUe esi.ar conscien"tefl .,ne este dnño ira en 2-umen 

to: inrlependient~mente de r:ue se dest:-uv!3.n ~rrindes he~ 

tareas de plantios y se lleven a ~risión a eente nue -

la siembre, coseche :r distribuya: si existe y si¡rue -

existiendo un mercado principalmente interni:::!.cional oue 

lR compre, oue la distribuya para su consumo. 

Todo tiene u~a c:t~sa y un efecto, la CPUSP del nlantea 

miento de nuestro tema nu~ llevamos ~ cabo es ,or una-

razón oue sería la má~ ~rende y 11·· ::ifis importante: la

repidez de extenci6n en oue o;e ha •iesenvuel to este ti

po de actividades, en efecto estas son nuestras espir~ 

cioncs de l len:ar nor sobre toa a o las coses, :~acer has

ta lo más minimo y tr::i.tar ª'J. tcr·r.inar de una vez por -

todas con esta pla¡:;a de problemas aun.,ue es dificil -

tr~temo8 de cnnRo~uirlo. 

lliiP.ntras eGto se cie " ::"f' t:li~2 c!Fi1J:-10 en ur; 1: cmpo :10 --



.r ...;r 2s:::. !"ay . .._ .. ' s f'Ue nuncr:: ten amos 0ue CO!: sciQntizarnou 

~~e nua no ~e pro~~~cs •:1~s, si es ~u~ no queremos vor-

l!OS en el '.'.l!'OXi!!lo oivlo hundidos en nuestra. Ueografía

~u~ena, sunerAdos por P.ste ~ql. Como une forma ~lobal

ae tr&ter les rr~nacs problemas para el crunpesino en -

~eneral dnmos al~unos ejemplos de las situaciones de -

a~ricultura nuc se ''ºº envueltos los nue se hacen car-

RO ~ la cosecha, rue mediante algunas leyes entre 

el las la Ley Federal de íl e forma A,<,:raria oue le son 

aplicad:.:.s en defensa y CO'llo una forma de proteRer a -

los nue inconscientemente la realizan. 

Por eso es valido repetirlo y subrayarlo, hoy más aue

nunca estan en la necesidad el Estado para combatirlos 

y de no hacerlo así~ serán los afias los únicos jueces

los oue condenen o absuelvan a todo este tipo de pera~ 

nas adictas nue se presten a este tipo de ilegalida--

des, pues los unicos !lerjudicados seran ellos mismos. 

"Combatirlos y destruirlos, detenninaci6n que s6lo ca

be en nosotros mismos 11
• 
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CAPITULO I 

EL NARCOTRAl'ICO EN MEXICO 

A) CONCEPTO DE NARCO'.JRAFICO. 

B) VEGETALES DE DONDE SE EXTRAE LOS ESTUPEFACIENTES. 

C) SUBSTANCIAS QUIMICAS QUE PRODUCEN LOS ESTUPEFACIEN

TES. 

D) AREAS DONDE SE PRODUCE. 
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EL NARCOW.Al'ICO EN MEXICO 

En· los ultimos af.os, ha destacado un problema f!Tave. 

Es productor y producto de otros muchos. Las conductas 

identificadas- convencionalmente como narcotráfico, dej!! 

ron ae ser s61o un tema delictivo. Tampoco la farmaco

~e11pnnencia es s6lo un asunto sanitario. 

Ahora tiene una dimensi&T distinta, más honda y preoc~ 

paote, Rn este punto, ll!éxico cuente con una tesis defi 

nirla. Rs el resultado de la observaci6n objetiva. 

Son temas de cultura, de moral, de ec·onomía, ñe polít! 

ca. s·i no se comprenden de ~ea manera, serán insufi--

cientea las medidas que se adopten para resol.verlos. 

Peor aún: no alcanzarán aiouiers a contenerlos. No son 

un peque'ío pro?>!~ que tenga que ver con otras vfdas. 

Son un gra~ problema para nuestra propia vida. 

k1 hablar de narcotrafico es preciso, creo,arribar a

un concepto compartido acerca del tema de nuestro aná

lisis•· qué es el narcotráfico, pero sobre todo, qu~ es 

el narcotráfico hoy, ~ué es aquf, qué es en México, 

q® es el narcotráfico en el mundo entero. 

Me atrevería a calificar al narcotráfico como el típi

cro delito· moderno. Quienes se hayan internado en el es 

tudio o quienes- hayan· teni•lo ra experiencia por· obser

vación del delito tradicional, del antiguo delito, del 

deli~o oonvenoional, podran· hallar factores de difere~ 

cia profunda entre estos crimenes- primitivos y- el nar

cotráfico como hoy se da. Es un crimen·. es un delito -

f'l119 <"C''"i:'hiT1A loFJ ~"A .f"'i:i~trn~ea tnt""aleEJ AA 1 a ñAl itiCUAn--
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cia: la astucia y la violencia. Se da con inBenio y se

a.a con fuerzP.. 

A diferencia de los antiguos delitos en nue ~uedubun 

frente a frente dos hombres en contienda, en éste no 

hay dos hombres oue pugnen entre si: no hay dos prota-

gonistas del ilicito. El delincuente es plural, innom~

nado, disperso; muchos son los delincuentes, los delin

cuentes oue participan en el narcotráfico internacio--

nal. A diferencia también del primitivo delito unipers~ 

nal o bipersonal, o acaso de la banda, todo lo más, --

aouí hay verdaderas orgfl!lizaciones delictivas que se -

forman y Rctúao, en ocasiones, bajo fachadas honora --

bles, bajo fechadas de empresa oue hacen palidecer su -

ilicitud y las hacen prosperar como organizaciones pla~ 

sibles. Estos son los encubrimientos de los que se vale 

el narcotráfico internacional. 

Nuestro país ha insistido en la necesaria concertaci6n

de tareas a escala internacional, con respecto recípro

co y dentro de las respectivas atribuciones. Además, se 

sostuvo el apremio de examinar, con objetividad y alto

sen tido de responsabilidad, las causas del narcotráfico 

y la farmacodependencia, oara atacar los males desde -

sus raíces. 

Esta reflexi6n ocupa un lugar prominente en la perspec

tiva de México ante el problema: no basta con actuar -

sobre los síntomas o efectos. La comunidad internacio-

nal reconoce las causas y afronta con mayor suma de re

cursos y voluntades. 

México sigue haciendo su propia oarte. Obyinmente, nin-



guoa nación ~odría, nor si misma, resolirer íntegra111en

te tan delicados problemas. Cada una, en consecuencia, 

figura en el amplio mapa del trabajo intern~cional que 

se reauiere. 

Cierto de esta circunstancia, hláxico conserva una acti 

tud de consideración y respeto, 

El pueblo mexicano juzga sobre el esfuerzo de México. 

No se eri~e· en juez o fiscal de otras neciones. De nue 

va cuenta, nuestro país estima que el narcotráfico y -

la farmacodeoendencia son hechos cuya solución debiera 

unir solidariamente a las naciones, no separarlas ni,

mucho menos, enfrentarlas. 

Por eso hoy en dia, hay que actuar sobre todos los es

labones de la cadena. Es preciso hacerlo con eficien~ 

cía y ener~ía .donde se produce y transporta, pero tam

bien donde se distribuye y consume. Donde se consume -

tambieo se produce. Ahi mismo el ingenio se afina para 

elaborar más droga, c~n efectos más devastadores, a -

muy bajo nrecio. A costa de la salud y de la vida vuel 

veo a funcionar las reglas del mercado y el desarrollo 

tecnol6gico. 

Por· ser este un asunto de perfiles mundiales, una pat~ 

logia de la civilización contemporánea, en donde en -

nuestro caso no solamen'"te amenaza la sanidad de nues-

tra. sociedad, sino que se convierte en 11 asunto de Esta 

do 11
• 



!:- n?..rcotráfico ha .sido definido co~o: ºun delito de--

c::cra:.ot"r perjudicial nl hombre y alcance internacional 

~ue implica el desarrollo de constantes acciones de e~ 

l~boración y promoción bilateral o multilateral cuyo -

mn..rco ti ene siem'Pre como norma fundn.meo tfll el derecho

m~xic,;no". ( 1) 

. B) v.:x;:>TP.L3S DE DJND3 SB ZlCTaAE LOS E31'UPE:FACIENT;;:s. 

L~ cocain~- es un estupef~ciente extrai.do del ~rbol de

cnca, el cual crece en estado silvestre en América del 

Sur. 

Por l~ r:'-le r~r;necta a ln heroina su extracción consis

te nrimero en esperar ?. oue la flor de l&. 8.!!~a9oln sue.! 

te sus petalos, para riue popteriormente auede a la vi~ 

t;i. el bulbo maduro, llª'"ª hacer rayar y ex traerle su -

leche o lAtex al contacto c,on el aire, toma una tona--· 

lidad cefetosa, ~r se transform~ en goma ac opio, lista 

para ser pr~cesadn. P~ra destruir esta olanta basta -

d.,ñar su tello golpea.ndolo con varas. 

Para el cultivo rle la mariguana el procedimiento es -

m{Ls sencillo, el oue la siembra o la mHnda s. sembrar.,-

1~ cuida. lA. cos-~chA y une vez cosechada la secan al -

sol o bien con u~ cecqrlor de mP.riguana oue tambien --

sirve para 13 ~oma de opio, y el almacigo, poaterio~-

mente utilizan diversas prensas p9ra emµanuetar el pr~ 

ductc: o~r8 destruir estR µlnnta es necesarto arranco.r 

lq d~ rP.iz. 

(1) C~mnafiR de ~1~i~o ccntrn el 1;srcotr~ficc. Procura
durí" G enerAl ñ~ la HenÚblica. 1986. Par. 87 
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:CES. 

Cannabis, tRmbién llamed?~ m..¿ri.-:--uHna o hA8hish, e~tH 

Pl<inta de c~ñAmo es una hierba resistente. En el huble-

común, }P.:.:; rlesi¡tnncicnt'?s "canoP..bis, :n2ripuan-a o h~chis

Rbarc'ftn t0tiA unB serte de ñisti..nt.os !'lrepuracios ~l:+-'? r:enn~ 

bis, conocidos nor centenP.!"'0S de nombrcr; vuL.-..r:!'l'!B .. El -

~rincin~l consti111yente nsico&ctivc óe: cnnnnbis es el-

THC} qu~ se conce!1tr!'! en ls.. r•-,E?in~'~ El canna.bi.fl pl'·•·:iuce 

una smpli~ serie de síntornPs, en función de la dosific2. 

ci6n~ lR nersonAliriRd v lRs expnctativas ael usu~rio. 

31 uso re~uler y prolonrRdo del cgnn2bis puede afectar-

~ lP.s 'f1wcianes nsicomotriz, cop,nosci tiV!'f y -anrlocrinn,-

reducir l~ inmunidad y bejR.r la resistenci~ q, las infec 

e iones".(?) 

Coc~ÍnR, el nlc~loidP cocn1nB, nue gener~l~ente adoptn

lB. f'onna de un polvo blBnco, se extrae mndinnte un pro

ceso ~uímico sencillo ae la~ hajas Gel arbusto de coca, 

es un uroducto int~rm~dio a~ lP fRbr1cr::!ci6n de l~ co-.-

c2ínA, ""'.te suele ccn¡;ene?" un?.- mezclR im9ure. de sulfato

de coC8Ína v otros ~lc~lcides, mezclaóa c~n tRb~co. 

HeroínP. ( orri.Rceos), el o~io es el .~ugo cc~p;ulr-i.do nue 

se extr~e de lae cr~sulas verdes de la adormiCera (Pe-

Yer somniferum). L::is oropi~dades m0dicas y toxicomaní-

r---enas del oµ.io se et1cuantrPn en sus orincip?.les consti

tuyentes, la morfinR y la coGeína, lr;s cuBlr.s conjunte.

mente con Qus~~n~i"s Pirnil~res 0 l~ r111:!·fina, 6e ori~en-

('2) L:::s l\qciones Unid-~s y la fi.scc'.~?:nción ñel uso inüe 
bido de dro.<!as, HunvR York J.987. P:'.:"·r;s. 21 y 2;~ 



7 

~1r·:é~ico, ~an su3~ituido al opio en stl p~pel terap~ut~ 

ce. 

f~or~ína eB el ~ds importante de los princioios activos

dP.l opio (éste contiene un 10 nor ciento)de morfina). -

Puede extraerse del opio o, directamente, de la paja de 

HdormiderR. 

Codeína y otros derivados de la morfina. Cierto námero

de deriv,,dos auímicos de la morfína, que se oarcce "ulu-

cho a la sustancia de nue proceden en lo que se refie

re n sus propiedades terapéuticas y a su efectos secun

darios toxicomanígenos. La codeína (metilmorfina) ocupa 

lln lugar destacado y legítimo en medicina, por su am---
' plia utilización como eficaz calmante de la tos (antit~ 

sivo) y como dro!?'a anals-;ésit!S suave de pote~cial toxico 

mar,.ígeno comparativamente bajo. 

Opiáceos sintetices. A finales de 1930 se inició el de

sarrollo de una serie de fuertes analr;ésicos con efec-

tos enálo~os a los de la morfina, con el fin de obtener 

un B~alP.ásico fuerte pero no toxicomaní~eno cue puniera 

utilizarse para aliviar el dolor. 31 número de analgés~ 

cos sintéticos creados hasta hoy sometidos a fiscaliza

ci.Ón io7.P.rnacional excede err.pli:=Jmente el de drogRs "na

turales'', oero s6lo al~unos de ellos han nenetrado en -

el mercRdo mundial ilícito debido a cue su fabricaci6n 

~n~lo ser di.fícil. 

Depreso~n~ estRs drc~as actúan sobre el sistema nervio-

so, c8si todos los depresores centrales sooetidos en la 

ectualidaC a fiscalización internacional pertenecen al-



meotet sus ~nrientes ~rdximos. Son ~rcvns ~edantcs y, -

en dosificaciones más el P.VAdas, provocan el sueño. 

Alucinógenos constituyen un grupo ~uímicamente óiverso

de drogas cue ~roaucen ~refundas cambios mentales. En-

tre los ejemplos de alucin6~enos figuran la mescalina,

la DOM (2,5-dimetoxi-4-metilanfetamina) y la PCP (fenc~ 

clidina), pero el má~ famoso es lP. dietilamida del ~~i

do lieérgico (LSD), nue es sumamente poderosa. 

Estimulantes el prototipo de las drogas estimulantes 

son las Rnfetamin~s ástas tienen cap&cidad de levantar

el estado de ánimo y disipar la fetiga y la sensación -

del hambre. 

lnhalantes son un grU!)O di verso de productos ouímicos -

oue desprenden vapores µsicoactivos (psicotró9icos). 

La heroína (diacetilmorfina), obtenida a partir de la 

morfina mediante un ~receso ~uímico relativamente sen-

cillo, produce una en0rme ae~endencia. Vado oue lfl he-

reína es muy fácil de man uf a.e turar clan(lestinamente y -

de transportar en su estndo puro, es lP.. dro,ti:a nue cons

t] tuye el mayor peli~ro para la sa1ud pública. 

El contenido de heroína de la dro~a vendida en la calle 

puede variar !!iucho, pueR por lo ~eneral se "corta. 11 

(mezcl~) con otras su~tanciAs (co~o lo ffienciona~os an-

terionnente). Las enfermedades, intoxicaciones y muer-

tes se deben a la l!ama, ~1l9lia y descorocida de volume

nes y tipos de adulterantes empleados. 

En raz6n de oue la aervína se ouede ree:llpla::-.. ar ?erfec t~ 

mente con otros analrésicos igual de ~ficaces y menos -

~~11~rcsos, l~ 11 C.~.S. 11 y 1~ Comisi6n ae :stupe!acien--
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tes ñe las N<Jciones Unidas he.n recom~.naaao ou" se nrohi

be.n +Rnto Je. manufactura como el uso ne heroína, prohib~ 

OiÓn oue 8e cumnle en la mavor na~te de los naíses. 

D) AREAS DONDE SE PRODUCE. 

"E1 arbu!'lto ne 1a coca {Erythroxvlon cocal, ñe hoja pe-

renne, se cultiva nrinci uP.lment~ en 1 a .rerrión montañosa 

occiñet"tal ñe América de1 Sur". ( 3) 

"La coceina se eiembra principalmente en' Colombia, Peru 

y- :Soli,.ie., en nue!'ltro naís no s~ deRarrolla el árbol de

coca11·.(4) 

E1 opereti~o nel rrnrcotr"-fico es ingeniosa su sie.,.bra, -

ya oue Ae han ~~nontr~ño cosechas de haRta dos mil me--

tros o dos mil cuinien'tos R<>bre el nivel nel mar, con una 

canaciñañ ñe riepo artificial nor e:oteo continuo, con tu 

beria de mene:u.,ra esconiliña b"-,io la sunerficie de la sie 

rra, y e.ci::!.rreR~a el agua nor fuer7.a de ara""eñaO, son mi

llones los metros a~ manruera oue e1 e~ercito ha destrui 

do. 

La emanola es una nlenta ae la familia panaveráceas con

f"lores r'>:ias v oue es culti"ªªª en los sembradíos, flore 

ce en nrimn, .. erA. '\r ,,.,f'!raoo V es ner:\udicial nara las nlan

tas culti"'ª~as 9 es comun en Esnaf'le.. 

La maripuana es una nla'1ta ~ilvestre de México v del Su

Oeste d'! loe Estaños Uri1 nr,,s .,, oue se ~i'!'n'bra en lue:ares

<ie clima seco. 

¡ 3) 

(4) 

LP.s Naciories Unif\P.s ~ 1.A f'isc8lj,?.~ri..on ~"'1 u~n inrfl!'
inñehir1o ne ñro.aA.s, Nu~vr:! Yor\c" l.OP7. Parr. '?2 
Res11mf!n Ini°oT'TT!.A t.i. vo, mPtutino, ProcnrF. ~uriA. G ~neral
ñ!! lP Renúbl.i.cfl, M~,,i.co :>i ñe Eriero ñe Iaf'?. PA,,.. 5 
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CAPITULO II 

LffiISLAOIC!'I· QUE SE OCUPA DE LOS ESTUPEFACIENTES 

A) CONSTITUCICN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDC.S 

MEXICANOS. 

B) LEY GENERAL DE SALUD. 

C) LEY FEDERAL DE REFOR!llA AGRA.liIA. 

D) LEY ORGANICA DE LA Am!INISTRACI0N. PUBLICA FEDERAL. 

E) CODIGO PENAL PA.liA EL DISTRITO FEDERAL. 

E') CCDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

G} LEY' l?'EDERAL DE RESPOllSABI LIDADES DE LOS SERVIDCRES 

PUBLICOS. 



o 
o· 

·11 o 

LEGISLACIGN QUE SE vCUPA DE LOS ESTUPEFACIEN1'ES 

La humaniead nP.sñe sus inicios cnmnrenñio la necesidad 

de r•E?ular lR conducta ñel hombre, con el ob~eto o la -

razorr de nu-. este no invaaierR l" esfera ae la libertad

nue se "!'lb!!. entre si., éste al ser un ente eminentemente

socia1, va ou., nebio buscar los P.lemP.ntos suficientes -

narA BrJbrel.leYar su C'lntinuo trP.to hu_,nano, nor lo cua1,

en un nrincinio, ~ue la re1iP-ioo v su temor al casti~o,

desnués ~e la muerte lo ~ue r-.~uló la conducta humana, -

por su ineficaciA ñi6 naso a la ética v nrincinios, C'ln

su aAn~cto nero'Ativo el remorc1imiento oue t.u,riere el in-

ñiviauo v el .... enu~i.n sn~ial, nor lÍl timo dirP.mOFi nue atra 

"~z ne 1 os si,.J º"' sur1deron las levns oue consiñeramo" -

1.o e.nertA.Oo ,:r 11!1 ~~rl"!C'ho co1"'\o -rerulA.Oor ñe l~ C'on~ttcta -

htnT\Bt'\8.• 

En P.sta éuocA C"'lnt~l"'.1.noránea. n11~ nos toco "rivir hrin sur~~ 

ilo una gran cantidad de leyes qu" ei;tu~ian a1 nr,,bl•"'ª -

AP. 1 os "'StunQ¡f'-'3rd~rit~q, ""Uf'.I: fln in r:ie+11ri1 ir=IPrl lin siOo cnm 

b'ltido nor e1 GobiP-rno !d~YiC~t'º· 

Por lo ~n1inri.R~o Br"tt?rioT""ni::l!rd;P., aoP.li?;a'JloS las le .. rcs mris 

import'-ln"tes ñe riur::st:ro nAÍs oue estnc1ian u nos hablan 

sohre P.ste nroblema como ~" e.1 !le l.o!l estupefacientes v

su nro aucci6n. 
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A) cct::l'fI TliCI en P(J:..ITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS llEXICA 

::cs. 

:~r:i nu::~stra Cárta lficgna, aunque no establece en forma -

textual, la situación jurídica de los estupefacientes, 

si establece en algunos preceptos que a continuación 

mercionaremos las penas ciue impone la aut"oridad: 

Art. 3.-"La educación oue imparta el Estado -Federa 

ción, Estados, Municipios- tenderá a desarrollar arm6ni 

c~mente todas las facultades del ser hWl\anO y fomentará 

1?n ~l, a l~ vez, el amor a lR patria y la conciencia de 

la solidaridad internacional en la independencia y en -

le justicia".{l) 

Art. d.-Indica en su tercer párrafo "toda persona tiene 

derecho a la orotección de la salud. La ley definira -

las bases y modalidades para el acceso a los servicios

de salud y establecera la concurrencia de la Federación 

y las entidades federativas en materia de salubridad g; 

neral, conforme a lo nue dispone la fracción XVI del 

artículo 73 de esta Constitución".{2) 

Art. 5.-"A ninll'.una persona podrá impedirse oue se dedi

que P. la profesi6n, industria, comercio o trabajo que -

le acomode, siendo lícitos. 31 ejercicio de esta liber

tad sólo podrá vedarse oor determinación judicial, cua~ 

do los derechos de tercero, o por resolución gubernati

va, dictada en los términos ~ue maroue la ley, cuando -

se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ~er 

orivado del producto de su trabajo, sino por resolución 

judicial". { 3) 

(1) 

(2) 
( 3) 

Constitución Polític8 de los Estados Unidos Mexica
nos, 3diciín de la Secretaria de Gobernación, Máxi
co, 1987. PBf. 17 
Idem. l'af'.s. 19 y 20 
Ibidl'.'!m. Paf".. 20 
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·"'rt. ·.~.- 11 1.A :r::_tnife2tación de las ideas no será. objeto-

de nín~uoa inouisición judicial o administrativa, sino

er1 el cuso de rue ataoue a la moral, los derechos de -

tercero. provooue algún delito o perturbe el orden pú-

blico: ••• •( 4) 

Art. 22.-"Quedan prohibidas las penas de multilaci6n y-. 

de infamia9 la marca, los azotee 9 loe palos. el tormen

to de cualcuier especie, la multa excesiva ..• •, con res 

pecto al segundo parra:ro de este artícul.o nos dice Que

"No se consideraré como confiscaci6n de bienes. la apli_ 

caci6n total o parcial de los bienes de una persona he

cha J)or la autori.dad judicial ••• "{ 5) . ... ...... 
Con respecto a la~primera parte de éste precepto hare--

mos algunos comentarios, ya oue nuestra Constituci6n -

nos dice en forma clara y precisa oue auedan prohibidos 

este tipo de 0eoas, sin embargo en la vida practica no

se respeta siempre esta eituaci6n, en especial para los 

sujetos que trafican con estupefacientes, ya oue en 

algunas ocasiones son sometidos a confesiones por la -

Policia Judicial Federal y oue de esta forma, obtienen

las declaraciones de este tipo de delincuentes, es de-

cir adauiere~ una respuesta forzosa. 

Por lo nue respecta a la segunda parte, aqu; coneidera

!llO·a oue si es valido la confiscaci6n, si éste tipo de -

'd;comiso ea de estupefacientes, ya oue este tipo de ---

productos ésta prohibido su venta en al mercado y la~ -

cantidades mínimas nue se utilizan para la medicina son 

autori7'13d~s por la Secretaría de Salud de acuerdo a la

Ley General ~A Sq]ud. 

(4) Idem. P"r;· 2l~ 
(5) Ibidem. PaR• 30 
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Cunstituci6n, el gHt~ao 1is_ooo1.:ró le.e ::1eclións p~~!"Ll. le. -

e:{paait?. y :ionasta impa.rtición de la jut'.;tiC'ia :.r:r::~ria,

con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la -

tenencia el.e la tierra ejidal, co:nunal y de la peoµeñ~--

yro-pieaad, y apoyará la e.scsoria le.c!Bl de los campesi-

nos" .(6) 

Bn razón de oue nuestra Con e ti tución no establece en -

fonna expresa la situación jurÍUic~ acerca de los estu

pefacientes, es importante oue en este precepto consti

tucional se le agregue un párrafo oue establesca: "los

campesinos deberan tomar en consideración que se prohi

be en forma expresa el cultivo de plantas que produscan 

estupcf'8Cicntes l;)or ser ooci '!;/os a. la. salud•. 

Con esta enmienda el Estado mexicano, además de impar-

.tir seguridad jurídica y justicia agraria, le bara sa-

ber al campesinado oue nuestra Ley prohibe terminante-

mente la siembra de estupefacientes estó se podra cum-

plir siempre y cuando se les otorgue una pl~na asesoria 

legal, ya oue muchas de las veces por su idiosincracia

no conocen o no entienden este tipo de problemas en oue 

se encuentran los hombrea del campo. 

Art. 102.-"La Ley organizara el híinisterio Público de -

la l'ederaci6n ••• "" ••• de acuerdo con la Ley respectiva,

debieodo estar presididos por un Procurador General ••• ~ 

"Incumbe al Ministerio Público de lei. i'ederacióo, la pe:: 

secuci6n, ante loa tribunales, de todos los delitos del 

orden federal: y, por lo mismo, a él le corresponden s~ 

liei.t0 r lr!~ ordenes r1e ~~rchensión cont.r~ los incu1-pa--

(6) Idem. Pap,. ~6 
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e!.;:: ··u:·cr!r v t:i!"f!!='lec·~ar las pruebas nue acrediten ln re~ 

~?r1s~bilidnd de éstos: hacer oue los juicios se sigan -

con t0dH re~ularidRd pRra nue la administraci6n de just~ 

cia sea pronta y expedita ••• •(7) 

En este precepto, nuestra Constitución establece ~ue se

r~ el Ministerio Pdblico Federal, le persecutoria de 

~elites y por lo cual, por ser de caracter federal, to-

dos los delitos relacionados con el narcotr~fico a el le 

incumben: bajo las ordenes de el "Procurador General de

ln Re!JÚblica", esto es en razón, ya aue solamente al Mi

nisterio Público Federal, le corresponde solicitar la º! 
den de aprehensión contra los inculpados; y con pruebas

~ue es lo m~s importante, ~or eso en todas las acciones

oue realizan los sujetos, es decir a la venta o compra -

de estos oroductos nocivas para la salud son presentadas 

regularmente junto con la droga al Ministerio Público -

Federal, para eme a su vez se les habra una averiguación 

previa. 

Art. 107.-Este precepto nos habla acerca del Amparo, en

la Fracci6n V nos dice oue: "Bl amparo contra sentencias 

definitivas o laudos y resoluciones oue pongan fin al -

juicio ••• ". Inciso a) aue dice: "En materia penal el am

paro se otorgare contra resoluciones definitivas dicta-

das por tribunales judicialca, sean estos federa.le!!, del 

orden común o militares",(!') 

Como lo anotamos en este artículo, e~ amparo lo piden o

solici tan, tratandose de materia de caracter federal los 

sujetos involucrados en el narcotráfico contra senten--

cias definitivas oue van en perjuicio de su persona. 

(7) Ibidem. Pag. 91:1 
(8) Idem. PB!>;S, 100, 101 y 102 
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B) LEY GENERAL DE SALUD. 

La. secr~taría ñ~ sa1uñ, ant~s a~ Salubriana v AsiRteocia

funñamP.nt• su actuaci6n en la Ley General ae Salud oue -

entro en ''Ütor el I de ;iulio de Ige4, esta. Ley nos habla

eobre 1os estu-p":f"~ci..,nte~ v nu~ lo establt!ce en los si--

~uientes artículos: 

Art. ?34.-"ParR los of•ctos d• esta Ley, se consideran e~ 

'lunflfacifln t""'" "Acetildi1'idrocodeína, ac eti lmetadol, ae~ 

torfina, a1facetilm•tadol, alfam.,nrodina, alfametadol, 

a]fanrodtna, alilnrodina, anileridina, becitramida, benc~ 

tidina, bencilmorfina, bencilmetadol, betameµrodina, bet~ 

metadol, b•t~prodin•, bunrenorfina, butirato de dioxafet! 

1 o, cannabil'I aativa, índica y americana o mPrip:uana, su -

l'"fl".1intt. nrene:r•do!' v Aemi 1 la!=', Cfl!tobt!midona, c1oni trr¿ce-

no, coca (ho~a de), cocaína (~ster m"tílico de benzoilec

E?Onina), coc'l•{nR v ~us sAl.•.s, codoxina ( dihidrocod•inona-

6 carboximetiloxima), conco.otr2do ne TIRja de adormidera -

Cel m"t•rial aue so obti.Mo cuando la naja lle ndormidora-

11.~ entrRdo en un nroceso n1il.rR la concentr2ci6n de sus a1-

caloiñes, en el momento en au& nasa al comercio), desamo! 

fina (aihiñro~eoximorfina), dextromoramiaa, ilextronropox! 

f~no v sus ~alee, ñifenoxilato (~ster etílico del acidol, 

dif•noxina, dihiñrocoñeinR, dihiñromor~ina, dimefeptanol, 

dimenoxadol, dimetiltiambuteno, dinaµanona, drot~banol, 

ec~onina, sus A~+.er~~ v ñerivRdns aue s~Qn conv~rtib1es 

en ec~onina v cocaina, etilm~tiltiambuteno, etilmorfina,

etoni1'r1<oeno, fltorfina, f•nRdo1<0nA, fenamnromidR, nroµio

neni Liña, ~~oazncinR. f'~nm~trazinR, ~enomor~an, fenou~ri

n;,,g {&e,,+•,... •+;1i.f'n M"1 ~f'ir1n), f'111nt~,,i.1 1 f'n1r.ntHng (mn.,.-
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<'ol j l"i.1 ~tilmor-rina o beta -d- morfoliniftletilmorfinal, -

"ur~tiñin~ ('st0,r etílico ne1 Aciño -I-l, heroína (aiace

ti.1"1<'.l''+"in~, "i ñrocoñona ( dihidrocoñ•inonal, hidromorfinol 

(I4-hiñroxiñihinromorfinal, hidromorfona (dihidromorfino

nal, htñro~ioetiñina (~ster etílico ae Acidol, ieometado

na, i~vo~enncilmorf~n, levometor~án, levomoramida, levor

-f"gno1., m.~tA.ñonA, m~tfildona, intf'lme~iario ª" 1a l4-ciano-2 

-ñimeti 1.amino-d, metazocin"-, me ti ldes~rfina, metildihidr~ 

morf'inP, metilf'~oidato (~s+er metílico del acido alfafeN

nil-?-oioeridin ac4ticol, m~tonon, mirofina, morferidina, 

TT"OT-f"iti2, l'\'\OT'-+"inR m~tObT'Ol'f\Uro y Otros aerivRdOS de la rnor

f"inR con nitr61teno nent""ª1.ente, incluyendo en narticular 

los a~rivadoq de m~rfina-N-oxidol, nicocodina,.nicomorfi

ne, norBcim~tañol, noreoñe{ne, nor1evorf~nol, normetado-

na, normorf'ine (d4metilmorfina o morfina-N-aemetiledal, 

norninP.nonR, ixicodone, oximorfona, naja ae adormidern, -

nent~?.ncina ~ ~u~ sRl~s, n~tiOina, netidinn, intermedia-

río A ""' 1.a ( 4-ci.noo-I-meti l-A-fenilni oendin~ o I-metil-A 

-ci.~no-nioertdi.on), oetidioe, intArm~"iarto C r~ le (I-m~ 

+,;_ l-A-<'~pi.J.ni Tieri.<lina-4-cPrboxi ltco ( ~ci~o), niminodina, -

niri+~0"i~a, nroh~~tP~ine, nT~n~riAina (&ster i~onronÍ1i

co ~~1 ~cl~o I-~•til-A-feni.1ni.neriíli.n•-4-cnrboxí•icol, -

~~nniramo, rac~~@to~~~n, ~r.c~~cra~iñR, rPcP.morfan, r2ce-

mo~f~n (&l-•-~inro~i---~~tilmor<'inánl, sufentanil, teb~ 

ron, tPh~{nn, +ili.nin~, trime~~riaina (I,2,5 trimnti.l-4-

"~ni1-A-nroniono~ini~~ri.CTinal: v lo~ ts6meros de los ~st~ 

n~~~cinnte~ ñe 1P 1i~7~ Pnt~ri~r. R rneooR ~u~ nsten ~xnr; 

~~m.n:ritP. '!'!~CeT"1ti1AOos". (9) 
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nuhs+RriciRn ~~~~1_an.~~ ~ri l:i 1 i~ta ~r>t-~·rior, i::ru~ nr~CU'!"'t~o

r~~ bu{~i~nq v, ~~- ~en~ral, 1~s ~P nPturn1~7R Ari~loPR v -

cuR1..,ui,.r o+rn ~nbstqn~i.tt l"IU"'! ñfl'!t~J'lTl.iOf"! 1.a sl'!~'!"tll! tP"'"ÍH CT~

Seluil o .. 1 Con"e~o ñ~ Sal•ibriilaa Gen.,ral. 

Art. 2J5 .. -"La Pittmhra, cultivo, crprnch::i., e:laborncirSn, nr~ 

nttr~cinn, ac....,nAicinriRrniP.nto., -q~aui9ició~,. 'OOSl!sión, come! 

cio, trAn~nort~ ~~ cu~1"uie~ ~~rma, ure~cri~ci6n m~Oica,

qu~ini~+ro, ~~~1~0, u~ot con~u~o v, ep P~ner~l toao ~cto

rll!J ~ciortaño con ~ s+nn"i"~cier T~s o con cualoui~er uroñucto-

11ue los coI't~riP'.'a rsu"ñt:7 ~u:1eto a": 

Pracci6n. I.-"La,. ñi,.nosicion .. ~ de -.sta L~y v sus re~la--

mentos" ~ 

Pracci6n. II.-"Loe trataoos v cnn,•enciones internacion"--

1•s."~ 

Fracci6n. III.-"Las ilisno,.ician .. s oue exnid"- el Consejo -

de SR1ubT'idañ General": 

Pracci6n.IV.-"Lo aue nstab1ezcan otras 1 .. ves v ñisoosicig 

nes d~ cPr6cter ~~neral r~12cionadss con la ro~teri.a"; 

Pr>tcci6n. v.-"L,..,, tlOMl"S t~cni.C"-" "ª'" clicte la SecretQrÍR 

~e Sa1ua"·, 

Fracci6n. VI.-"Lee disoosicioo.,s relacionPdas au" <tmitan

otr><e tien.,ntienci"" ñel E;i~cuti ''º Ferleral en el 4mbi to d<t

!lUS resn"c ti''""' comne t .. ncias". ( 10) 

Lo,, Retos a ~ue "e re~ier., este artículo sólo noñr{n rea

lizar~" co.n rirHH~ m~dicoe v ci~ntíf'icos, v r~oueriT"án. au

tori~nci6n de lP Secret~ri" ne Sa1ua. 

Art. ?36 ,-"Par!\ .. 1 comftrcio o trá~ico de estune-raciflr>t.,s

en <tl interior Ael territorio nscional, la Secret0 riQ ae

S::11 uc' fi. ~Rt"':S. lo~ r"'nui ~i '!°'f)n '"'"" ~~her~t'I ~u ti s.fac"!r1=?"' v --
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~~~·~irA nernii~os ·~n~ciale~ ñe a~aui~ici6n o ñe traAua~~ 

,..., ... ( 11) 

Art. ? ~7. - "Qu,.a,. pro\iibir1o en el territorio nacional, to

r1o aeto ª" loe mftncinn•oos en el artículo 23? d• esta 

L.,v, re .. necto ae lae sipuient•e substancias y v1~etal1s=

o~io nrenaraño, nara ~umar, ñiacetilmorfina o heroioa, -

su~ ~Rl~~ o nre~ar-~o~. c~nnabi~, ~~tiva, índica v ameri

c~oa o mqri~u~nQ, ~ana~er Aomnifert.nn o ad0rrrtidera, papa-

ver bactreatum y erythroxi1orT novoerat•of'~ o coca, •n 

cua 1 nuiera rH! sus f"nt"na.e:., diilri 'TRdo~ o prttpuraciones•'. 

"I..ual "Orohibici6n noar.S ser "s tablecida nor la Secreta-

ría de Salur1 "P"rª otras f!Ubst11nciae ....... 1RoQ5 en el artí

culo ?3d ñe esta L.,v, cua.ndo se considere oue puedan ser

,.u,.ti tui das en sus ueoe teran6uticoe nor ot,·ns elemento!!

nu .. , a eu ~uicio, no orirln•n r11n.,n<lencia~ .• ( 12) 

Art. ?dO.-"S610 nodr~n prescribir estup"f"cientes los pro 

~esionql"s nu-. a continu~ci6n "" mencionan, siempre aue 

t .. n~an t.!f:u1o rft~istrPdo nor las autoridqñes educativas 

corn.pf!t~nf!i:~R. cumnlan con las condicione3 nufl! eeña1a esta 

Ley v ~u~ re~lP~entos v con los renuisltoe nue dete!'lline

la Se ere t"'l"Í'" o'l" Salui!•: 

Pr•cci6n. I.-ªLoe m~dicoe ciru~anoe": 

Pracci6n. II.-"Loe ~~i!icoe veterinarios, cuando loe nree

criban n•ra 1a anlicaci6n en animalee•: 

Pracci6n. III.-"~os ciru~Rnoe d•ntistas, para caeoe odon

to16,..icoe" .(l3) 

Los ngqentee ~~ meñicina, durente l• nrestaci6n del eer-

.. d <"i o ~"'Ci.P..1 9 TJorlrán tn·~Acribir estunftfaci~nte~, con l•e-

(U) lhir'~m. P"""• <l4 
(12) Iñem. Pap,. q-4 
(13) Ibi~~m. Pal'-a. o<; V % 
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Art. ?dl.-"La nr"~~rinctón d~ ~stune~actente~ se hará tln-

rP.Cfl!tRrio~ o n~rmi~os ~en~ci~,~~, ~ñitado~, ~utorizaans ~ 

suminietrAdos no~ la Sacr~taríR ñe Sa1uñ, en los "i~uien

t"" t'5rmino"": 

Fracción. I.-"M~ai~nt~ r"cetR de loA nroresionale~ auto-

riznaos ~n los t~"'"'inoe r.el artículo 240 de esta Ley, pa-

ra enfennoe oue los reauieran por lapsos no mflvores de -

cinco aías": 

Fr"-cci6n. II.-"M.,ñiR"t~ n"rrniso ~"necial a lo" orofesiona 

11!8 resn~Ctivoe, 'OlilrR t!!l trRta"Tlieoto de fl!nfl'!r'l\08 t'J\lf! loe

r~nuteran nor lenso" mayore" de cinco aías"ll4l 

Art. ?A2.-"Lae -prescrinciontits de estunf!f'FlCif'!nt~e a OUll! se 

rf!.,.ifl!re ~l artículo ririterio'l', só1o norlr4n ~er surtidas 

T'OT' los tlstitblecimien tos autorizados ner"' tal fin". 

"Lo~ citvdo~ ~AtP~1ncirnl~~to~ r~cog~r~n inv~riablement~ 

lA~ re~etRfl o p~~iFo~, hRr~n los Rsi~ntoe reB~~c+.ivoa en 

el libro ae cnntRbilinañ ñe estunefacientes y entr .. ~nrán-

1-~ T~c~tas v n~T"'Tii~o~ ~1 Tier~onPl autortzaao por l~ Se-

Cr@tat'Ía. dtl!! Ss:\.lud, cuRriao el mii:;mo lo 't"~anie'!"a.". 

"S610 se º"'"""chnr•n nrescri.nci.oneR de eatunr.facient~s, 

cuanño nroceda~ ñe nro~eaionAles Rutori?.Rdos conforme a1-

Rrtículo ?to ae este Lev, v si lR receta o ne""1ieo fonnu-

1.'•-do" en .,l r.,c.,'!-ario "'sneci"l con'f-iene todoR los i!Rtos -

nue las disnosicione" Rnlicablee se~alen, y las doei" no

eobrfl!n~!=':ll!n a 1Rs:t au"tnrizi;~a.s en 1P P'armacouea de 1oR Est! 

~os u~~~~~ •~xicRnoe o ~n lo~ ordena~i~ntos corresn~nñi~~ 

tP.s". (15) 

(14 l Ia.,... Pa,,.. % 
(1.5 ) Ibii!em P..,,.. % 
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Ari· ':.~4-''Pnr~ loF e~~cto~ de ~~tg Ley, se c0nsider9n, -

~nr.-=-."'-r;ipci.~~ Tl~icot:r6nicas aouella~ nue determine esuecí-

~ic~~~ ,t~ e1 Cnn~~~o ne SR1ubri.~~a General o la Secreta-

rí~ a~ Sa1un v, en Feneral, lo~ b•rbitúricos v otras sub~ 

tRrtci.fls naturt=il~s o ~in t~t.icR s, ñet:rr~sor2~ o estimulan tes 

ñ'-'., ~i~tem~ ner,rioso ceritr::;il nufl! nor su acci6n 4"a:rmacoló

P'icA. T'IUl'!n''1n inñucir a 1;:i t"ermr-icore..,eone:nciíil".(16) 

Art. ?~5.-"En re1Rci6n con l '"ª merlidR!" a~ c~ntrol v vie;i

lnnciA que rleber~n uñnntar 1•" ~utoriñades sanitsrias, --

1~~ 8tth~t.'1nci.11..s n!=;icotrónicsig R" c1a~ifican en cinco ~ru-

uosº: 

FrRcción. 1.-"La.s aue tierien ""lor terliil,n,utico escaso o -

nuio v oue, nor ~P.r $U~ceutib1~s de uso inCebido o abuso, 

cnn~tituyen un nroblemR esueci•1mente ~r~ve u~ra lP "aluñ 

nÚb1icJJ."~ 

Pracción. II.-"Las oue ti~nen alaún ,,alor teran~utico, n! 

ro con~tituv~n un TI~oblP-~a prRve psr~ lR sa1ua nUblica":

Pr1>cci6n. III.-"L2,. <'Ue ti.,nen valor terauéutico, pero _;. 

c""n~+.i tuven un 'O"C'OhlemA. 'O;a:rP 1a salud ~ública"; 

PrAcciñn. IV.-"Las oue tienen ~mulios usos teran~uticos v 

conetituyen un uroblema menor nara la salud uública" l 

Pracci6n V.-"L:o.s nu,. ca.r,.cen ne valor terRn~utico v se 

utili7.An cnrri.,ntemente .,n 1a inñu,.tria" .Ü.7) 

Art. 247.-"La siembrQ, cu1 ti.ve, cosecna, el:o.borRci6n, ur! 

nR.raci~n, t:IC'lnñi.cion~yn,i~nto, fil.douisici6n, nosesión,. come!: 

cio, trPnsnorte "n cuRlnuier forma, ure!'lcriTici6n médic:o.,

sumir"i.!=;tro, ~mnleo, uso, '=!OOSU"l\O y, en ~eoeral, todo acto 

r~l~ci~nP~o e~~ sub~t~~ciaR n~icotr6nica~ n cualauier nrg 

r;11~tn n11~ 1n,:t rontPnuR, nn~ñ~ ~ní~tn s.n: 

(16) I11.,m. p,.,,.. q7 
(17) IbiA~m. Pe~s. q7 v qe 
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Fracción. I.-"LaA cli~posiciooe.o ne '""~ta Lev v puci rP,r-1a-

mef"ltos": 

FrRcci6n. Il.-"Los tr~tR.ño~ v c,.,n.,rencionl'!R i["lte.,..n:::!ciona--

lea": 

Fraccióti. III.-"Lic.s ri.sTiof\iciones aue exnida. el Consejo -

ae SoJubriil•r Gener"-l": 

FrP.eei6n. IV.-"'Lo oue estAblezeo_n otras leyes v ilisnosi-

cion~s ~~ car~ct~r Renera1 r~l~cio~P~Q~ con la m~teria'1 : 

Fracción. V.-"Las nomas t~cnica~ aue íiicte l;;i. Sf'lcreta--

ría Ot! Sa1ua": 

Fracción. VI. -"Li:;A ñisnosiciones relacionada~ nue emitan

otr"-R ilenennencias del E;i.,cuti ''" F,.iieral en el 4mbi to ae

sua resn~~tivR~ cnmuet~"ci~s 11 .(18J 

LoR netos R "u~ se re~lere ~st~ Rrtíeulo s6lo noarán reR

li'lQ:rs.e con f"ines M~dicoe y cientÍf'icos, y reaueri.rán, a1 

irruº-1 oue las sub~t1itrir:ia.s r~sn~ct.ivas, ¡;autorización ae la 

Secretari"- /le S~J.uñ. 

Art. 24{1.-"Qu,,,,,.. nrohibiño t.oño Reto ne los m"nciol'aaos -

en el "-rtículo ~A7 "" e'1+R L.,v, con rel;;ición a lPs si--

tl"Ui"ntes subf:!ltancias 11
: 

'Di.etilamida del ~cido li,.éririco, N.N • t!ieti 1 trintamina,

tetranidro, honaos alucinantes de cualqui"r variedad bot~ 

nica. en esn~cial l~s ~guecias usilocybe m-.~icana, sto~h~ 

na aubenais v conocybe v Pus urincinios activos, feniL~r~ 

nano, narahexilo, P"Vºt" (elonhonhora WilliAmsiil: Qnaha

loniu.,,, williQ.fnsii, "-nhalonium l~Tiinii v su 1'rincinio a.c

tivo, 11>. mescalinR ( ,,4,5,-trimP.toxifem.,tilQmical, tetra

hidroc0nabilon•.s". (19 l 

(18) I~em. PR,,.~. qp v qq 
(19) Ibiñem. Pe,,.s. qq v- Irio 



vu "ni~'!" o t-ro nroducto, aeri ''ªªº o trreparado que con tenTl 

P"ti 1 ~•;; s11hR+.ariC"'ias ~e;:::"1R.d2s en la re1ocióo anterior y, ~ 

~uP~ 4 ~ ~xu~~sPment~ lo Oetermine la Secretarí~ ñe Salud o 

~1 C~nB"! ~o ñe Salubriñad General, sus nrecursoreR ouími-

CoB v en P"~t"ers.1 los de !"í=l turaleza Qr'áloga. 

Ar+. 2i:;d.-"L2 S"cret~ría ~e Si:tlud v 1os l!obiernos de las-

i:enci.R, nPr~ evi t;;ir v nr~vP.nir el consu.T!l.o a~ substA.ncias

inh~lP.ntes nu~ nrnru.,..can ~fecTos n,gicotr6uicos en 1as -ner 

eonnR 4 Re Rjustar6n q lo si~ul~Pte''; 

FrRcciñn. I.-"Determinartln v e~~rcertln 'lledios de control-

~n ~1 ~vn~n~i~ ~e ~ubat.~nctas in~a1~ntea, ~ara prevenir -

~u r.oneumo nn"".:" n~-rte ñe menorP.s de eaaa e incapac"s"·: 

Fracción. II.- 11 E~t,8b)c.ceri!in SiP.te'T1RS ae Vif!ilrtncia en ]os 

estBhl.,cimi~nto" deEltinailos Al exnenilio y uso de dichas -

!1.UbstRt"CiAs, T1n:rn P."l:.,..itar e1 emn1eo ioñebiño dP. las mis---

mas": 

l'rRcción. III. -"Brin~erán 18 :e tenci6n m~ilica nue se re--.:. 

{lUi!'!re, P lR~ ners~nA~ nu9 T"CRli.cen o hayan reRliZRclo el

cnnRu~o ~A in~P1Rnt~s 11 : 

Frqcci6n. IV.-ºPromovP.rÁn v 1-le"Rrán a cabo camp6.fí.as -oer

'fl"lFtnerit"~s ~ft inf'orm?,ci6n -v ori!'int.P.ci6n ?l núblico, llara. la. 

~,..P., .. ~t'\C'i.~n ñe aa~o~ e 1fl sal.~.ld n,..o~ .. ocadoe nor el consurno

ñe "Ub"H1.nci"s inh~lantes" .(20) 

A los "'stA'hleci"li~ntos nue "enilen o utilicen substatlcias

i..nl'-a1 Pntf!s cnt' ~i'~ctos p~icotr6ni.cos oue no se ajusten al 

~rin+rf'.\l C'Ue diRnonea la. au-+;oriñarl sanitaria, RsÍ como a -

10~ rP.~not"~H~1P.s r~ los mi~~os, se les ~n1icarán las sBn-

,....;'"',.,.~ D~"";·"'i.ª .... "!"'ª+i."rA!=t n11P: ~nT"r•!=tnonrian en los tél"'l1inoR -

i20) I~~m. p~~ ... Iol V Io? 
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La Ley F9Jeral Ue f~·:formA. Ag;rurin, estrctblece en algunos 

de sus preceptos cue más adelante mencion~remus, la si

tuaci6n jurídica de los estupefacientes, así como las -

pen3s y sanciones a aue son acr~ctlores pRra los homb~es 

del campo que se ven inv,JlucrP.dos en uste probl~2ma .. pe

ro nue su sitt2Rci6n ~urídica será 011~li~odR en el c~pí

tulo V de nuestro tema oue estamos ñesarrollBndo: 

Art. 41.-Bstablece oue ºlos miembros de los comis:..rio.-

dos ejidales y comunRles serán removidos de sus pues-

tos •• ·" Fracci6n. v.- 11 ••• por 9.U'tOriza.r, in:iucir o flBrm~ 

tir ryue en los terrenos ejidales o comunale!'7 se: sie:nbre 

mariguana. am~.pola o cua louier o 'tro estu_pefaci en te; o -

por otro delito ir:.tencional nue amerite pena privativa.

de libertad".(21) 

Art. 85.-"El ejidntario o c0munero perder~ sus derecnos 

sobre la unidad de dotación ••• 11
• Fracción .. VI.-" ••• por

sembrar o .Permitir ~uo se siembre en su parcele o bie-

oes de uso común, ejirlales o camunales 1 m~riguan&, ama

pola o cualauier otro estupefacicnto".(22) 

Art. 200.-"Tendra capacidad psra obtener unidad de dota 

ción por los diversos medios cue esta ley establece, el 

campesino ••• •. Pracción. VI.-:>iempre y cuando no haya -

ºsido condenado por sembrar, cultivar o cosechar mari-

~ua.na. a.maµolR. o cualouier oÜ'ü cotup~fA.ciente".{23) 

Art. 257.-Indica en su primer p2rrafo "los certificados 

de ioafectabilidad cesarán autom&ticamente en sus efec-

tos.cu~ndo su titular aut0ric~, induzca o pnrmita o per 

(21) 

(22) 
{ 2 3) 

Le:f Federal de ~efonnn ~.rr2ria, Edi t. Porrúa. f.!éxi 
co, 19!"6. Pa¡r. 25 
ldem. Pap:. ~2 
lbidem. Pa~G. P2 y 83 



-:. :i .-~nti; ::i.,¿:,.br·:i, cultive o coseche en su predio mar~ 

q;>:>'J, ~ma;JOla ~v cu:c:.lauier otro estupefnciente 11 .(24) 

C.J:no obGCrYnmos en esté artículo nos habl-:~ acerca de 

lo? certificedos de ine.fectabilidad, la razón por la 

rue cesa.,, sus efectos, es t8. situación jurídica solamen

te es :::i-;::ilicebl e p~!"e U'1'1 de las formas de tenencia de -

l~ tierra en nuestro país, como es lR peoueíla propie---

dad, es decir nue va en perjuicio del peaueno propieta-

rio .. 

Con resp~cto a esta Ley lP. Doctora r.~arthn Chávez Padrón 

hqce los si~uientes coment&rios de los articulas Rnota

;Jos ?nteriormente. 

Art. ~1.-"Las causales de remoción de Comisariados y 

Consejos de Vip;:ilRncia se dan por autorizar, inducir o

perroitir la siembra de estupefacientes en los terrenos

ejia~1cs o comunales: se especifica nue la ceusa de re

moción se concreta a ser sentenciado por delito inten--

ciona1 11
• 

Art. 85.-"I.&s causales de pérdida el.e los derechos ejid!! 

les: una es por incUMplimiento del sucesor de una pare!: 

la para con las obligaciones alimenticias ~ue ~ienen en 

favor de la familia con derecho del ejidatario falleci

do: ln o~ra es por destinar a fines ilícitos lR tierre

ejidal, como es el cultivo de estupefacien1:es". 

Art. 257 .-"El párrafo ,;e¡;:undo de este precepto se rela

ciona coti el artículo 418, pues estBblece una causal -

més de cancelaci6n de un acuerdo y Certificedo de Ina-

fectBbilidad, cuando el titular permite o siembre estu

pefacientes en su predio rdatico".(25) 

(24) Idem. P>igs. 102 y 103 
( 25) 1ey Peder"<l ce i1eforma Al'raria. 1ey de Fornen to A-

gropecua~io. Comentarios de :Martha C!:&.vez Padrón.-
2.:li t. Por:-úa. h'.éxico, 1982. Pags. 86, 117 y 233 



ñe e8ta ley. 

Co...,o 11hc-~r0':1rnns, r.rryt'!::fl"!'"'~ 'Jn~ ""~r.;_~ ~e ~· 1 r~·i.ct11os !'n]eicio

t'\!:Ans C'0n 11p0 Af? lns nroh1P'1'\r.!P. más r!i.f"i.cilP.P ru~ P.e C?n---

frentq nu~s+rg cn~'1ni~~r como Aon los qs+uuefAci8ntes, -

nu~ e~tq~lece ].R Lpv G~n~r~1 n~ Sn1u~, ABtRq P"atqcinnes

tan A.r.inli~s n~ 1oei i=irti.r-u1oq rtue ":l".? l'"lnc~n, ~s rna'fO:r" con -

reRn~c+0 ~ otrP~ 1~~ié1Rcion~s c~n~ultR~A~, v~ nua es con 

e1 ob~etn re conocer ~~s A f~nao su situació~ ~urí~ica, -

en rFtz6n de nue est.? ~ev ne Pcuerrh ::? nnP.stT'o trabP~o, es 

un~ ne l~s LeveR ~e caracter meñulP.r nue trPt~o este ~rn

ve nrohlema, v nor t~l. rR~6n Est~ño v ~ocieaaaP con esta

v otrqs m~s en~rP.ntan los nrnblemaq m~e comnlejos u~ra -

e-rañicA.r eR+e mal ~n ~arma t~t~l. 



.•i .,::;y ore.1.!<ICA DE LA AD!<iINISffiACION PUBLICA FEDERAL. 

A:-i hrn;.lar ñe ~st:P ley, nara 1a elaboración a~ nueAtro -

t!"r~0~~0, v ñP.~nu~~ rle '1a.ber1a anAlizaao, ~ólo diremos 

nu~ AP. sus articulos nuP. la interran, P.ncontrarnos sola

mente nue.la Secr~ter{A ~e Salud ~s l~ ouc ex~one la 

?=Ji +u~c-i.ón ~urínicR ac('!rca ño lo~ e~tunP-f'Rcientes, es 

ñP.:cir nue a1.uun::Js rle 1~as Oenerii1encias aue comnonen a la 

Aihnini.str,.ción P,í.blica Feaeral, tRnto centt•alizads como 

uaraestAtal, no mP.ncionan co~o a~u~T.os de ~u~ r~suecti-

vRs e~~u~t~~ciR~, R~bre estP. ~rohlema, no obRtante que

hev \1na r~1Rci6n entre estaR ~cTienAencias v ]a Secreta

rÍR citan~ Anterio'.r'nente, nor 1~ nuc sola~ente aootare

mOA lo n~~ ~sta esnecíVica: 

Art. i,q.-"A la Secr"tqría ñe Salud corr,,~uonae el des-

nHcl"'!o "" 1os siP'uient"'s asunTos
11

• 

Fracción. XV.-"E~ecutar el control sobre preparaci6n, -

no~eeión, uso, ~umini~tro, imnortaci6n, ~xnortación y 

ñistribución ñe ñro,,.as v nroductos medi.cinR.les, a. cxcc~ 

ción ae los ae uso v~terinnrio que no est~n comnrendi-

nos filt"I ln Con,1P.nci.Ón de GinP.bra". 

Fracci6n. XVI.-"B,.tuñiar, anantar y poner er> vi¡;or las

medinRs nr.cesarias uarR luchar contra les eofermedades

tran Ami~t bl~~. con+ra las nl~~A~ sociales Que a~~cten -

J.~. AR1ud, contrR el. A1coholi~mo v lP.s toxicomenías y 
otros "ÍCios sociR.les, y contrR. la mer>dicidad" .(26) 



E) CODIGO PENAL PARA E:L DIS'.iIUTO Pr;DE!l:AL. 

E1 Códip-o Penal "ÍP"el"te nara el Di?tri io PenerAl en ma

teria de fu~ro co~~" v nArR to~R ]~ Rendb1icA ep ~8te-

T'iR ñe fuero -f~Oe~::11., es el ciue C'1titiene más disnof;ici~ 

nes ep mP+~riB ~e e~tuup~qcient~~ v corsi~er~rno~ los -

rn4!:::i imnortRl"ltes ~"' 6Ate ~Ó~i.º'º' ru"'! ~ul'!ra P.'X'ner~iao uor

Decr~+o P~~eirleri.ci~l el I~ ñe ?p~5to ~~ IQ3I, bP~o ~1 -

mPri.a'ato ae 11 PR~Ct1Rl Ortíz Rubio 11 ' ha gufri<lo "ªrii:.:ts ~o

~ificPci..on~s ~astR lP ure~ente ad~iPistrgción: 

Art. 7.-"D~1ito f""-: • 1 acto u Ol'fli..sión nue sa!"lcionRn 1~s

leves nenRles 11 ,(27) v resTiecto ~ 1oR ~AtuTI~~aci~ntes -

inñici:t: 

Art. I7I.-1'rBcción. II se ~At"ciof'l8ra al PUe vio1e: 11 
.... 

los re;r]_?.mentos a~ tr6risito en es+Rdo ae "b!"i~aao o ba

jo el in.,.Ju~o ª" nrO,.,.P!'l ene,-vant..,s ••• ".(28) 

Tambi~ri ll:i.re'1\0B nuA ~n el Título Sentüno, Capít11lo 

PT'im,,ro ne1 Cónil".o Penal Tlara e1 Digtrit.o Federal, noB

nan1a. An'hrP. lo~ ñe1.i.tos contrA la flalun v es e1 oue 

urinci"PAlntP.f'ltP- rea::ulB.e e~tq f'iP"urA eri 1 os ~iP:ttiente~ nre 

ce'Otos: 

Art. I93.-"Se cnnsideran estupef'aciePt-es v PSicotr6ni-

cos 1o" º"" iletermioen 1,. Lev GP-neral ae Salud, los 

c~n,repios o tratados internP.ciona.les de obsert~aticia o-

bliEetoria en M~xico ••• ". 
11 PRre. los ei'ec.tos ñ'3 este C-::inítulo Re ñi.stinP:uen tres -

e:rnpos ñe ~~tuuefflcient~s o nBico tr6uicos 11 : 

lracci6n,, I.-''Las Ru~tanci:::is v veE"etRJ..es señslados uor

Jon Prtículos ?3d, 2d~ -Prncci.:ín I v 2M• no 1"- Lev Gene

rnl ñe SR111rt": 

(07) C6ni.,,.o P~n•l nArR el D.¡,,t-rito F"~~ral, s~n1n~~ ed;j, 
ción .. Pr("lr11T"r.t~uríR GP:n~r~11 ~ .... 1 ~ R~11úb1 ·i cA. M.;yi-
co,• IoF><;. P"""· I;>p, 

(?8) I~•m. PAp. Ia3 



cr,!1\0 ''R~iuefPci~ntes nor lR lev, con excepci6n de las -

m~1'~t~~~~RR e~ 1R ~racci~n qriterinr, V lon nsi.cotr6ni-

~OS q "ue ~~ce rer~r~nciR lA ~racci6n II ael Rrtículo 

'd~ ~~ ln Lev G~~~r~l a~ S~1ua 11 : 

Fr:::icción. III.-"Los nsi.cotrópiocR A n•rn se r1~fi.~re ]a. -

fr~c~i.f~ III ~el Brtículo ?A5 ~~ ]A Lev Ge~er~] de Sa-

lll'1". t ~g) 

Art. Io4.-Di_~~non"' la ft::'irc-ión Rl nu" º ••• ::icl11ni~rn o po-

scq nFlr~ SH cnrH1u'l'i.O nersnnn1 suf;tAnciPs o VP.:P-f:'tP..1 etr ne-

lo~ ~B~critns ~" ~1 Artículo ~nterior, tinne el h4bito

o 1n n"'.'c~si~an rlP C"'0rim1•·!drlos, se a.p1icer~n 1ns rer-las

ni.,'!Ui ~ritr.s 11 :· 

Fr~C'ci6n. IV ~-InñicR en su nárri:i:fo TJrimero oue 11 se im-

~ondrán nrisión Oe sei.~ ~eseA a tres R~os v multa hasta 

ñP. nnince 1TIÍ l nP.~os R1 nue no ~i.enño aOicto a. cnal(iuie

ra ñe 1.A.q ~ub~tt:JnciaR cn"1"'renñiiia~ Pn el artículo lq3 -

Rdauiera o no~en ~l~una Oe éstan nor una solR vez, nara 

su uso nP.r~rnti;i:;i1 v en cAnti~aa nue no e-x:cc<l;;. <le lA. ñest!_ 

ni:tftJI narR su nro-pio e inl!lei'iRto cnnsumo
11

• Asi miBi!IO el

n~rrP-f'o tercero rios dice nue 11 1a. sil"J'tnle nosesión de ca

nn~bis o mari~uan~, c11Aoao tAnto nor la caritiaRa como -

nor lAs ñemÁR 9ircuo~tAticiRs ñe e~ec11cián rle1 hecho no

nuP.da C'"'lnRi.ñerR.rse nu~ est4. rlestin~a.a a rea] izar al~uno 

ñe 1o~ ñe1itos a nue se refieren los artículos 197 y -

Iqp ae r,qte Cñ~i~o ~e ~An~innará con nrisión de dos a -

ocno ~~oR v multq ae cinco sil a veinticinco mil pe---

9<'~". (30) 

(29) Ibiñem. PP~s. Io~ ~ Ioq 
(30 l Iñent, PP.-e. loo •r ?OO 



~inqn~i_-:.1':1Íf;r+:n ;ln +".'T'Cf''!"'C,~, cd<?r"h.,...e, ~1.1lti~~c O cr.~~<;>('>~~-

1"11 -o!"I+~~ ,.:la r"'<'lf"lp~hi~ n "l"11"i.D'UnviP, cii.~f"t~T'"e r"l\li: ~!'1 Á1 CrtO

<'UT'J'.'::tn ~n~~sR ini:::trut~C'i0n v 0x·1-rBrna ne('P.!'lirla.~ l?.C'onó..,i.--

f"..>!1 Ífl"ll~lri~ f'i,...c··irir:+~n<'iRs '"-''~ P,n f"'l et:!-'"'' .""r:+p·rir.r, rn:e

eri u,, nr~'lio ne f1H nro"i ~··•or) i·,~r,e.-ici.:1. ·{ •10"-""~~ién -:-~ cu1 

i·i ven ~iC'}-n~ nlªr:i Tq~ 11 • (31) 

A:rt .. IQF;.,- 11 SB ir:tT""l0'1r::i n~i~iÓn r:i~ rion n oc~~0 a-t-:os v ~·11-

ne un~ f!soci'.""ci0n nelirt:uo~a, tranFinorte c3-nnahis o ma.

ri.V"u;ina, 'PO!' un::i S".'."1P. ocqsi.rSri, ~i.~'1'\nre f'\Jf! 1:,. Ci'lf'ltidAc1-

rio e:'(cean ne ci.en srr~'1ios" .. (32) 

Art. Ia¡ .. -E~tRbl<?c ~ en ~u n~rrRf"o nrirnBro r:iue 11 f:e ir:ino!!. 

!lrá nT'ifliÓn ~~ i:;i.P.te a ci11ince i:t?ios v multa ñe diez mil

ª un ~i116n ~e TI~sng 11 : 

PrP.cci6n. I.- 11 A1 0u"! si.ernbrP., cultive, co~eche, elabo--

re, nreu~re, Bcnn~i.cione, no~eR, trPn~rnorte, "'"P-nña, ca!! 

nre., ?rlnuiera et' cuA1í1uier fn!"ma, coll\e.rcie, ~u'ilini::itr~, 

tr~f"il'lue, Run ~rA tui tRTT1enTe sub~tArici9-s ñc 1 os cnmn,...en

Oiños en ~'1~1nuiert::t c1e los f"r9cciori.es de1 Artículo 

Iq3 ••• " .(33) 

Art. Iqe.- 11 Cu~nño ;:tlP:uno ñP- lo!=l rlA1i+.os nre ... •istoe en ~~ 

te c~uítulo se cometa nor !":CT~·i~c!"'~~ ~Úb"'!.i~"!'I nUP, ac---

túen en rel~ción cnn ~1 P~ercici.o o cnn moTivo ne sus -

f"unciOMP.S, ~~Í. COTtlO CUAnftO l" ,rfC't1.T:'l.a f'llr?re Menor de 

eñ~O O itico::in~7.~ i:;e 2U'!!entar~ l?fl \l~~ t.~rcera. "O;:i.rte la 

c~nción" .(34) 

(31) lhiiiern. P""· ?nI 
(32 ) I-iem, Pn¡y, ?l)I 
(33 \ Ibinem. P,.,., ?Ol 
(34 ) InP.nr. P;,,,. :>03 
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Art. laQ.- 11 LcH:; est1 nief'~ci._~ntes, nsicotrótdcoR v su~+~~

c\e~ e~ule~~n~ en la comisi6n ~e los aelitos R at1e se -

r~f'iere P,~+e c~nítulo. ~~ "OonnrÁn ? ai~t1o~icióo ñe 1.8. -

autori~Rd ~anitP.riA f'P.ñeral, }R oue nrocencrá ae acuer

rlo con 1Ps ñi.sncgiciones o 1eve!lf rle lP. m-ateri~ 8 fiU 

Ar'\rn'•fH~hamierito 1Íci.to o a su ñestrucci6n 11 .(35) 



F'! CUJIGO FSDERA"L DS "PROCEDIMIENTOS PENALES. 

E~tn es otr~ ae l~s l~ves ~uc nos h~bla acerca de los 

ar;tu·cH'!"'r-icinnteA v ouP. los e~t~hlece en 108 sif".uientes 

nrec~~tos~ 

Art. 521. - "Cu~n no o1 ?i:i;_ni flteri.o Público tenr.:a con oci--

rr¡i~n to rP. "Un unP- nersona 'ha hec'ho uso inOehido de es tu 

ne"'Rci~~te o ugicotr6nicns, al iniciar su nvcri~u9ci..6n, 

se TIOn~r4 irirnP.~iAtemerite en relBción con 1n Aat:oridacl -

sAriitAris feñeral. corret:.1uonrli"3nte nRrr-i. fi.etermi11A.r 1a -

intervención 11u~ P.AtR ~e'\i.f:l tener en el ca~o 11 .( 36) 

Art. tj?.4.- 11 Si la. averip;uaci6n se refiere a la adouisi-

clón v nosesi6n ñe estupefacientes o nsicotrÓpicos, el

Mtni·sterio Público, ~e Acuerdo con i.a F.i.utor:i.d9-d sarii t~ 

riR R C1U0 se refiere el Rrtículo anterior, l'lreci!;ará -

Acucio~Ame¡ite si esa no~esión tif'!ne nor finR1idad excl'!:! 

siva el URO ne~sona1 ~u~ de ellos ~a~a el inaiciado. En 

eRte c~so, ~ siempre oue el aict~men hecho nor la aut~ 

riñarl Fiani tar;_a irH~ioue nue el inculnaao tiene el hlibi

to o nec~si~Rd ñe c.,risul"fl.:i.r ese e9tupefaciente o -psico-

tr6nico v lR CR~ttnaa sea l~ necesqrie nar~ su nro~io -

conqumo, no hRr~ consi~nRci6n a los tribunRleg: en caso 

contrPrio, ejercitará "-cci6n nenal" .l 37) 

Art. 52'i,-"Si "ª nubiere hecho la. consi¡<oAci6n y dentro 

ae lRs sP.tP.nta v Aos horeR nue se91'al?.. el Rr·t:ículo 19 

cnn~ti tuci.onel AC formula o se rectif'icR el dictamen en 

el Ren ti do rle f'UO. el i.nc.,J:¡iRdo ti.ene n:l.bi to o la neces!_ 

ñen de consumir e1 eRtupefPlci.erite o nsicotr6nico y 1fl. -

~An+i.ñf3,::¡ ~ea la 11ece~l'=lria uAr~ su '.)ro9io Cr")nsumo 1 e1. --

c,6) Có~l~n FP.ñP.r~l Oe ProPeñimiP.~to~ PenA1cs, SC?UnO~
ecli.ci.ón .. Procnri::iaur{r:i G11ner;il ne lfl ReuÚhlica. Mé
"<i.co, IoP.<;, P,,,,.. ?r17 

( 17) I~em, P,,,,., ?OP 



f'\Ac:"t'!~iñAfl ñe c-,.,n~wnir el P~Tunef'A.ciente o T'~ic('ltrónirQ~ 

v P.1 ñe+e11ino ~eP. nue~to r. ñi.P-nosici6n iie 1.!':l ~111:ori r1D~

R!=!r'li t0riA f'eñerfJl TiA.r~ !:=U tratq .. d...,.nto, nor el tiempo -

nece5Rrio nAra. su cnrRciñn 11 • { ~B) 

Art. r;,26.-"Si el inculuPño Pst~ '\o"l"1'\'lituRño o tiene la -

~ecesidqñ ñe cnnRu~ir eRtunpf'?cientes o uRicotr6nicos y 

añemÁs ñe Rñ~uirir o nosP.er los riece$Arios uRra su con

sumo, cornete cuR1.r .. 11ier ñr.J i t.o c0ntrR ) a !=tR1ud, ee le -

con RiP'n::irá, sin ncr~ui ei.o r?. nne inter"'enva ) :~ AU +ori-

ran sAflit:~!"iR f'eñP.rR1 TJArR ~u trAtamiento" .( 39) 

Art. ti?7 .. -"CuR-í10o existR AA.P-.Cl"u:i:;irnien+.o rle estuuef'aci.en

~PS o n~icotr6utecs, loa ~eritos ~e la autoriaa~ ~ani+R 

riR f'eñeral o cuq1.eRnui.eri:t. otTos oficial~~ reriñir~n al

Ministe~io Púb1icn o R los tri.bunAles, u" dict~men so-

'bre lor:i ca.rRr. tereR orP"ano1é"Oticos o C'luÍmico~ ñe 1a sus

t~nciR. R~eaurada. Este rii.ctP.men cuanño '1ubiere aeteni-

ño, i::erá rendi,1o !lentro rlel término ne r=;ctenta v dos -

horas a ~UP. RP. rP~iere e1 qrtículo Iq ñe nuestra cons-

ti tución" .(40) 

( 35) lhiAem. PR.,-. ?OP 
(39) Iñem, PRg. ?oq 
(40) Ihi~em. P~.:. ?oq 



(;) LEY l':m;;nAL D.l i!EsronsABILIDADES D8 LCS SER'TIDORJ':S 

PU~J;tccs. 

Por ~1.timo ~encinnRre~os e Ja Lev Federal de Responsa-

l'ii1.i~n~e~ ñp lo~ SP.r11i.t1nre~ P{tb1icos, con resnPcto a -

P.StP CAtr{tu1o, et' lP nuP. ex,....usimoe lR ~itu.ación ~urídi

ca r?. r;il.l".'un~A lerisl~ciones nue nos hRblari P.c('rca Oc --

1o~ P.f;tu11P.f".~ci.P.nte~. 

E!'ltq lev, aunnue no exnre~FJ texh.lFilmente esta situaci.6n 

si ~P.r'lci.onR en uti TT1omen+.o neño a lon Aeryíñores p\Íbli-

c0~ cuRnño ~P ue.., i.nvolu~rPflo!'.n A1 resnecto 'l'ler.cionare

mo~ ~iv.unos nrP.ce~tos ñe e.stR 1ey: 

Art.. 47 .- 11 Toiio servidor núblico tenñrá. las si(."uientes -

ob:ti.crHciories n~ra sa.1.vatTuRrñAr la le~aliclañ, honradez,-

1PR1ta~, imnRrclAli~e~ v e~iriencia n\1e deben ~er obser 

.,~qfü~s en el r1eRemne91.o ne su el"lnleo, carP.o o comisi6n, v 

cuvo incurnulimiP.~to dará lu~ar R1 nroceñi~iento ~ R les 

qRncioru~s oue corre!::\non~an, ~eP'.'Út"' la natQrRle1.n. ñe la -

in-fracción en nue s~ incurrA, v siri lJer;\uicio a.e ~ll.R d~ 

rechoe labora.les, n"!"'evigtos er. 1q_~ nomas esnecíf"icas -

l"IUP. i:q res,,.,cto ri,iRn eo el ~ervicio ñe las Fuerzas Ar

mRñA-~11: 

Fri:tcción. I.- 11 CU11-plir con lR mÁ-xima Oili~encia el servi. 

eio nug '-~ sea e"c"~en~~do v ~hstener~e de cualnuier 

~cto u omisión nuc c~,_,cP, la susnensión o ñeficiencia de 

dicho ,gei:vicio e imnlinue :;buso o ejercicio in . .,Pbido ñe 

un e~nl ~o, cRrP-o o Cl!T?'i sión 11 ~ 

FrP.c-ción. XIII. - "3rcu~?r.se a e intervenir en cualciuier -

forma en lP ~+P.~ctón, Ti:r:~itqc-ión o resoluclón de asun-
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r'P.l""'Oci.o~, incluvenrlc aoué1.1os ac 1oA f'Ue nuedP-. ref'u1tar 

~1r-tll'1 he11ef'icio nArR P.1, su c6nvup:e o pArientes consAn

l""'Uinaos hP!=;ta P.\ c11~rtf) P'ri:trlo, nor af"iniñañ o civileR,

n TIRrP tP.rcP.ros cnn loR oue tenE!'a relAciones nrof"esion!; 

1P.~, 1Phor~)P.S " ~e ne~~cio~, o nPrA socios o socieda-

~?.~ ñ?. nue el ~P.rvi.ñor nÚhlico o 1As 11erAonaR Af"ltes re

f"P.ri.~11~ .f'nT"!'flr.ti n 'hqvRn .ror!lflñl) nrirte". 

Pr~~c-i.6n. XV.-nAb~terieY"~P-, ~urante e1 e~ercicio ae sus

~uncinnP.~ ñe snlicitRr, acentAr n recibir, nor sí o nar 

i~+P.rnó~i. t~ ner~">nB, ñinern, ob;\P.toa meñiarite enR~ene.-

ci.ñn A A1J f'-::i, .. or en ril"ecio not.,riPmerite inferior al nue-

1'.1!1 b1..0n rle nuP. ~e +,rPte v C"'Ue tenl!ll en el mercaclo orñi

nq,rio, o cun.i riui.e'I"' dt'n::ición, r.mt1leo, cnrf"C'I o comisi.6n -

n~rA sí, o nPr~ 1Ps nerRonAR ~ nue ~e refiere la ~rnc-

ci.6n XII, v nuP. n~n~e~Rn Oe cuA1ouier nersonA física o

morA1 cuva~ Rcti.,ri~r.tncs nrore~ionnles, cnme-rci.R.le~ o 

ir'l..lURtriR1 eR ~e P.n~uen tren dirP.ctemeri te vi.riculada~, re

P'UlP~A.~ o F>UnertrisaO.Rs uo-r e.1 Eierviñor oúblico ne oue ...;. 

!"lle t.rRt.e. en e1 Oef!e'1'\ne~o de !!;'2 emnleo, carp:o o comi~ión 

'' nue imn1 inue intere~es en ~onf"Jict:o ••• 
1
'. 

Fr~C"ci6n. XXI.- 11 Ah~tenerRe ele cuA-1.f'1uier acto u omisi6n

ruP. im:n1 i,,ue i. ncu'!lnl iT!1ien to ñe cua.1 nuier rli~no~i.ci6n 

;;urí<lioa relP..ci.on~d'l con el ~er,ricio núblico
11
.(41) 

Art. c;3.- 11 ~~ sRril'i.onn~ nor f'::¡lta. od'!lini~TrRtiva consi~ 

t.ir~n '9n 11
: 

?rncci.6n. I. - "At'lerci. himien to nri ''ªª" o público": 

l'rRcci6n. 11. - "A.,,one!'lt!'lci6n nri "ªªª o nÚbl ica•: 

l'rocci6n. 111.-"Su,.nensióo": 

F~a.cci.6n. IV.- 11 DP.stitución Oe1 nue~to 11 : 

(41 l Lev F~OP.rAl Oe RP.sTion~A~i1i~AdeA de los Servido~e8 
P1íhlicns, Pñici.6ti ñe la SP.cretaría df'l la Contralo
r{a GenP-rªl ne 1P l'pñerºci6n. M6~ico, 1QP6. Paps.
~Q, dO v dl 
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1'rRc-ci6n. V .-"3r:irici.6n "H~on6T'!\ic::! 11 ~ 

FrRcci.ón. VI.-"Irih~hilit:-:ición tefl\nor~1 nRrA ñesefltt1P.i'l:9.r-

ernnl.t!ns, <"'"'r,.,.r"S n C'OT"'\i9i'1nef1 en el :cterv·i.cio núlilico f"e

llerAl". {42) 

Cu~n"o 1P inh~hi1itPci6n ~P im~onp.a como con~ccucocia -

~e un ~et~ u ornisi6n nue i~nlinue lucro o cau~e dR~os v 

TIP.~~uicios, ~er& nP. ~~i.~ meRe~ a trP.R A~os si el monto

~e ~nuAllos no ~xce~e ~e cien veces el ~Al.Ario m{nimo -

"enRu01 'riP'~nte ori e1 Distrito Feaeral v ne tres nfllos -

n die~ P~os ~i Axce~~ ~~ die~o li~ite. 

Art. P8.-"Durante el deseTT\pe~o ñe su e1"T1nleo, carrro o -

camiRiÓn, v un e..91o OP!=lnu~s, 1oR servi.r!ores núb1icos no

~odr~n solicitRr, PcP.utRr o recibir nor sí, o nor inter 

nA~it~ nersonR, ~inero o c11~1nuier otrA dnnRC'i.6n, ser,~ 

eio, e~nleo, c~r~o o comisi6o, nara s{, o narR la~ ner

~onA~ R ~ue ~e re~iere ]A ~r•cción XIII ñel Rrt{culo 47 

v nuP.: "'OTC\CP.ñRn ñe C'.',,q1 nuiP.r n~rsone. cuyas actividades -

"Dro-f'esion"les, rrnnerciA1es o inñu~trinles se encue['ltren 

~irP.ctPm.P.nte '\ri.ncul~ñR~, rer.u1años o ~unervisRc1e.e l;)Or -

-P.1 ~er"'Ff.ño,.. núb1 if'n en e1 ~P.~P,1'l'ltH~Plo ~e ~u emnleo, c~rf!'o 

o cornisi6n, nu~ ~eteT'llinen t"on+"1icto ñe 1.nt.erertes11
• Es

to es en r;:\7.Ón ñe nue en su n'1rrAfo tercero P.RtBblece -

~ue "~e cestipara cc~o c~~echo la~ connuctAs ñe 1.o~ ser 

vi.ñor~R núblicoq nue vinlen lo ñi~nu~~to en e~te Rrtí-

culo v ~~rén ~ancinnaño~ en térrt1inoe n~ la le~islaci6n

nenal • .l43) 

Art. P.q.-11 CuPnño loe s~r"i..ñores núblicoPI- ?'eciban f.'!bse-

"1Jio!I, ñnrtqti..,ros ,, herief'i.r-i.o~ ef' Ei'enPrAl ae lort nue ~P.-

n"n..,,..~ "'"n"' "'"' n1 a,..+.( ... ,,, r. ~.., +.-. ..... ; ~.,... " ,.,,...,." TTJnn+o ~P.R R11--

(42) Ii!em. P~~. 4l 
(43) Ibillem. P~,.. i;I' 
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..,~, .. in~ P1 nu~ eri ~1· se' estRhlece o seAn ae 10A est.ricta 

~~~t~ n~nhibi~os, ~P.be~~n in~ot'"ITIRr de ello a la autori

ñer1 run 1 q SP.cretnr{P cietermine A fin cie nonerlo!l e su

ñi.!1tm~i.ción. LR AutnriñAii er.r-rP.~nonñiente llevará un -

re,,i«tro ~e iliehos bienes" .(44) 

(44) lAem. Pn,.. ~p 
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LA LEY ?EDE~AL DE REFORMA AGRARIA 

Y LOS ESTUPEFACIENTES 

En rn7..6ti ñ~ ,.,u,,.. ti1,e~+ro te't\R. e~ r~l?.cionado R~erca. de 

1 Oq ~~tnnP.+"Pci..ef"'I tP.s e,.,.., eJ CA'T"nO mexicano, es 'Preciso 

hA.cer unn meoci.Ón 11or !'en1=1rJ:1.~o de esta ley como es la 

ñe 1A RP.~o'M\R A~rAr{q, in~enen~ientemente oue en el ea

n{tuln Rf'\terior ~e enunc'i~ron otra~ lel!i.s1Acioties relR

ciona.ñRs eo" ei tema. 

~ L""' P~~eral Cle Ref'nrrnR Al"rPr{a, es un·a lev vi,«?ente -

rue trat1=1 ñflt t"es!"'ll''er 1 o~ nrnblemas Oe una ae 1.a.e ele-

!:' es f'l'!fÍ~ ñe~nro +!i!P'i..~ae c-nT'fto es la ~el cAmoesino me'll::fce.-

no. ner~ ñtremos co~o lo hemo~ qnotAdo en otro ca~ítu1o 

ñe nuP.qtr~ ~Tno~i~i6n. ne bP.~tR u.na le~ielaci6n actu~n

te v vi~ente. sino e~ nece~ario darle pleno apoyo por -

nqrt~ ñe1 R~+.a~o v ñ~ 1~ c~muni~Pñ, ~RrR oue ~or medio

~e ~sfq le\f' v f'trq~ 1eoooi~)ac-ione~, se A.+anue OeAde su~

raicP-s el ~robl~q ~e loA ~~tune~acientAs nue tanto da

~o 1~ hq cRu~Pño v cquseríP a nuestrn socieaad, sino ee 

eo~bAtP. en ~o~P efic2z v v~ridica el urobl~ma ~e la 

ñro?R. 

Pnr eRo ~ov m~~ nue nuncA, eP nece~Rrio darle todo e1 

P.novo P1 CPn\n'!~i.no, 1.a herrAmientA neceA~rla como ee -

1.q 1 ª'' ~"' 1 R 'l'l'IArio, ainovo eer:>!"l6m.ico, social v moral, -

nor ser ellos lon nue ~qn ~~~~o noaible el cultivo de-

1~ 1-iP-~rP. e~ México, nara nue nuestro oa{s, vuelva nu~ 

"'"~m!!:T'lte e F'P.T" uri nuAblo nl"'Oñ\lcti..,ro v A.Utoeuficiente en 

"latería a1i1"enttcia. 
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Lo~ estune~A~ient~R a lo lRr~o rlP. la ~i~tnrÍ?., ~R sido

un orob1~~a critico v ~ificil Oe suuerar, conocer eu -

lu~Ar ñe oriPen, ~R ñeeir rlon~e le ñescubrió o conocio

uor vn~ nrirn~rn ~ouien hq ''eni~o ner~u~icanao atrav~s 

"el tiempo, nrf!ci~a~ente R su descubridor el hombre. 

i\innue e~ dificil creerlo la nropia naturAleza es el 

motivo rie RU ~xi~+enC"iR v nue ha vP.nido evolucionando -

P."rflci~te al hombre nor el cuidado nue le hA veniño r.ando 

A. lo lArl!'o de su viña, Df!ro lejos de benef"ici.arlo, 1e -

h>i Aiclo ner~uñicial 1'111"1' su salud ¡,asta llP.l'ar a nllas-

tros rlias. 

Por tP.nto en 1R RctuRliñ~~ extsten distintas tinos de -

eet.unr.f'ecint'ltAs en i_::i !:!ien!.br~, ''enta y consumo: noso--

tro9 heremos e1usi6n ñe al"unos ñe estos proñuctoe. 

I.-L~ A"l\ctno1A es nria olP.ntR ori,,.in::Jria ñP. Mesonotnmia y 

cuvo eulti''º se re~onta a J.o~ s~os nrehi~toricoR, en -

nuestro nRÍs en Jos a~os veintns, coloni~~ con raic~s-

orient~le~, entableciaas en el 11 B~tado de Sio~loa", --

inici~row la siembra de lR Rmapol~ en "forres orP.Rniz8da, 

con ~l nroposito de eRtis~~cer ~u~ nronia~ necesiñR~e~

~e consu'lto .. 

2.-La TI1.i:tr1.P.:u~nR. de estA nlant~ °tlP."'10~ P.n~ ... ntr~do 'rnrias

versionP.s ñe ~u anRrición, entre l~s oue ~e encuentrR.n: 

a) nue tuvo su :'.)ri.i:;:en en Asia Centr~l v e] conoci!'t.iento 

de ella, lo reris~r~ lP hiAtnriR ~~ e1. a~o 2737 antes 

~e crieto, b) nue tuvo su oril!P.n v "fue dP.Rc-ubi~rtR en 

le InñiR sin "U'" 1 FI liist,.,ri.~ rnenr.lone a1p;unE ~echa enrg 

Y1"'A~R .. ".&,, ,., a?:n ~- IPnl"\ 1-::a ....... .,..it"'U~rt" "'"lf?P":'°>' ~ ~t.,..C\-r~,-
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tra{Oq nor lP.s tronAs nqnoleonicns, tr8s l~ ce~na~a r.e

Epinto, e) ~o los t.iP.~nos nrehí~toricos 10~ naí~ee ar~

be~ uti1i7abRn q~+!i ry1antR ~ obterd.an ae e11.a ~u~t-nn--

ciP.s ~iccActivns con fines r~~renti,ros~ d) cormo ñltima

,,qrsión t~nemo~ ~'JP, 1~ n1Rnta ~el trenero cannabis (Tta-

r'\.P'llAnA, ~H~ nec-;cnbri6 nn un iuP'RT ñ~ Eutnto, i·fir-e nT'.'rO

ximaa~~e~te 3000 o AOOO ~~os atrns, no oh~tRnte r.ue no

}"lnv TlrttP.b~~ ñe nue en e~~ n8Ís hBva ~titeceñentes ~e un

uso continuo <le cqnnabis a lo lar~o ~el tiempo. 3~FÚn -

lot" hit=dt"'l"'!"'it"lOnres B-rBbes mo~~rnos, lR n1::'?t"lta ~!? cllrina

bis ""11~ rP.int.roñuciña eti EP"into 11acie mediados r1el si-

Erlo XII f3:ntes ñe cri~+.o, eullnño ~e~ae Si.riR afluyeron a 

E~i~to muchos mi~ticos nuP. c~nsumian ln Arov.a. 

Po~ lo nue res?eCtR R 1P énoca conte~uoranéa tenemo~ 

nu.e deRñe 1?60 se introñuce eRi;a ulantR ener,·ente en 

flméric~ ~el Norte, nP.sd~ Arrtca v Suñemérica, ta~bén 

met'lcionR~emns nue eR nreci~qmente a nnr~ir de el si~lo

XIX CUBT'lcin ~e i.ni.cia l9 11rofiil:oici.6n ae cultivo de eete

e!ier,rentP. va nue f'u~ en I57q el P"~bif':Y'l'\O evipcio el nue 

inicio unA no1iticll rle prohibici6n nacion'll del cnltivo 

lR venta, el trPn~norte, 1~ uose~ión v el u~n de canna

bis, nero estt T'I01ÍticA. no .f'ue muv ef"icR~: q n8rt-i.r Ce -

e~tnnces la le~i~laci6n nP.c,onal ~A ve~lao i~nonienño -

~na~ vez ~~s riP"urne~R a 10~ +r~ficPnt~s v A loA consu

mii'cn•P.9. Por lo "UC res1'lecta P nuestro -ca.ío, te.1:'!.biJ;n ~e 

emnleo este enervRnte entre lo!!! connui~tr:iñnres v eri 1.R

nob1Aci.6n inñi<!P.nA. En Ia?l "-~~ice inicj ó el i~ teré" -

~urídi.co nor coT\\TI?"r:'lb"r e1 nrr.ble!'1.2 ~e estA ~roP'a v i"ue

en !Q?6 C\lAp~n ~e TI'l'."nl'\ibi.Ó ~,, nror1ucción y cnn~U'TlO. 



7u6. c·.¡nnao se cultivó y utilizo por primera vez el 09io

sj11 e~bRrFo ton0~os el primer caso de oue so tenga cons

t9rcie es el de un comerciP..nte veneciano a_ue vi si to Bir

m~nie en 1521 y vendi6 opio n la poblaci6n de Pe~u. Los

r-rchi vos <le l<~ Dutch Bnst Iné!iR Compény ( CompuilÍa holan

dc~:i de las ir.::iias vrientnleB) revolan qu.e., a cornienzos

ñel siglo XVI, la compañía hizo una ventajosa operaci6n

de venta de opio a Birmania, dlalaca y Siam. Misioneros-

cristianC's ~ue en 1837 iban de Assarr. a Ava observaron -

en sus memorias de viaje nue en las zonas de lhkawng y -

Mogaunr- estaba muy difundido el cultivo de adormidera. 

Dee:de esas zonns se expandió a ll'!'is regiones septentrio-

nP-1 es y orientales del 9aís. 

En tiempo de los monarcas birmanos no se estimuló el 

cC\nsumo dP opio en Birmania. El rey !t'iind6n se o:.>uso a 

ouc se fum~ra O!'ÍO y el rey Thibaw, Último rey de Birma

nia, lo prohibi6. No obstante, la prohibici6n no fue ca~ 

pletamente efectiva. Después del~ ocupac;6n británica -

de zonas de 3i rmanie.. el opio se ·:endía bajo licencia y

el opio en bruto se obtenía f~cilmen•e en Yunan, El opio 

pes6 a ser parte iote~rante de la vida social, cultural

y económica de la población en las zonas montañosas y -

fronterizas de Birl!\Ania". ( 1) 

B) EL OBJ ETC DEL CüL'.:'IVC ;¡¡¡;. EJIDO, LA _PARC8LA Y LOS -

5I 3N 3S CUf.ut: ALZS. 

Zn loe últimos a~os, los estupefacientes han tenido una

eleyP.da demRnda en P.l merc.edo -principalmente en el 

( 1) Bcletir. de Estnpefqctf•'ltes. Vol. _XiCXVII, Nwns. 2A3 -
E'l"bril-s!:!ptiambre 1985, Haciones Unidas. 
Paa:s. 73 y 78 
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ir:i fi~·riRciocHll 1 obteniendo de el los narcotraíicanten -

f-;buJ-:.sns ~cnAncias por le venta de este tipo de produ~ 

-:--Qs., 1¡c!' lo cual el objeto del cultivo de estos vegeta

les, eu las distintas formas de tenencia de la. tierre.,

como lo establece le Ley Federal de Reforma Agraria. 

:~os sujutos nue cultivan estos enervantes en al~unvs de 

e~tos tip:op; de tierra en el país, lo hacen mucúas de 

las veces con R.I'&ndes ventajas, yo rrue se aprovechan 

oor la i~noruncia del Cli!~pesioado mexicano, y por los -

eflormes recursos ecooÓ'Ilico.s de oue disponen y ~ue pagan 

en un momento dado por el nrrendamien~o o bien por la -

venta de una pnrcela. 

Al término de la lucha orroada y por ser el problema de

la tierra unn de las causas nor la nue se dio esta: los 

gobiernos emanados de la Revolución ~exicana se vieron

precisRdos a distribuir ln tíe~ra~ ~fectando grandes -

extenciones oue hnsta entonces e~an intocables; tierras 

de 19. mejor c.nlidad como propietarios, los terratenien.:. 

tes, }H:~cenñndos, ca.cinues, sin embargo los gobiernos -

en ocasiones tuvieron grAndes ~~opiezoa por llevarlos e 

cabo plenamente oor los r.randes intereses que de una u

ot~a forma guardaban. 

Después uel c.onflicto e.rmado y una vez estabilizado el

sistema 9clítico del país, fue sin duda alguna el Pre-

sicente Uzhro c~ra~nns del Rio el oue distribuyo las-

mAs ~ran~es cxter~iones rle tierras y de mejor calidad;

como fu el º""º de la L!!P:una en el Estadu de Coahuila, 

v alPunas otr~s haciend~s existentes en la República -

!i"exic·;na, riA!"O e~ neccst--rio dejar en claro y enfatizar-



one e1 Presi'°'el"'lte C~rnenPs el r~oEn·to ~e tierras nup --

11P.''6 11: ('Pl)o f'oP.rl"Jn erit-reETnAaR f'isi.can\ente a le~ ('amT"Je

sinoA, v no c~~o en 1oA álti~os A~os en loR nue se ~nn

P.ntr~"Año tiP.rra~ ~olamcnte en ñncu~ento~, es decir nue 

no hay ~iao en+re~adAs fiRic~~~nte: ~sto nueñe ser Tior-

nos r~?:ones: 1.,, .-nor.-.ue vSJ rin 'b~vn. tierras uPra renar-

tir:· ~o.-nue to~A,ria e~ 1P PctuaJi~R~ ~qy~n lati~tJndios 

simul~ñoa. Aunoue si. bien P.~ cierto este tema ~o es el

reri tra1, ei 'he.y unr:i sirni. li tuñ en razón a e l ns ti i?rras -

rJUP. f"uerol"I f!O tre,,.Ar1a~ nor loR r.:nhierflOA n,10 rr113nci.oriarnns 

Rl"l+erionnente, si. no ñf! buenA. calidad nero cu1ti"ab1.es

nor 1Re; llu,ri.flq constRntee oue se (lr::lban en. el unís: s:\.n 

embarl!o en los Últimos al'( os las lluviqs han ñismit'luido 

v Asto ~R obli~Bao nue lo~ ~,,e~~A nue noseen eAta clAse 

de ti~rras se ven en la oecesinaa de abandonarlas. 

En cur::into A1 ''e;iiOo estR fn.,..nH:i ac +enP.riciA ~e 1 A. ti.P.rra

es le f\Ue tn~s ~e \:iA re-,.1Prti..r10, si.eoño estaB nor Ttmcho -

ne mR1.Ji c11li..r1Bd con re~n~cto a las demes·, lueuo et!ton-

ces no!" P.~te ti.TH) ae ñe~ .. ~~ntA;\a en oue se encuentrRn -

los e;\idetArios, hA rlAao lugar a "'l~ ~o~ cultivAclnres -

de eRtuuef'Bcientee lRs añ.rit,ieran eri ocaRirmes a bajos -

nrecios 1JOr la si. tuaciÓti nrecariR et' oue Re encui:mtran·. 

También ha:v ti.erre.s nu~ se culti"i:tn de i.lici toa -oor es-

1:Rr abftnaonaaas ~ nue se encuentran eri luP-Rres total~en 

te a.na.rtaoas ñe las comu~i~Rñ~s, va nue se encuetitran -

en 1.upA,.e!! inaccesibles, ero razón ñe es1:o cuanr'!o P.1 ,,:.o

ñie'!"no se nronone ~ CofflbPtir1~, aoarte Oc su Oestruc-

ci.Ón es nP.cesRrio v- conciso ,,,,P. tr.ñ~!'! 1R~ tierras aue -



OP.S v ~er e"T~P.vn~nR vÍR SecretAr{~ ~~ 1a Jefot'lnR A~rR

ria A Jos cP.rr¡neAi.nos nne tP.!"IP'Rn ~e~11os f!e t-Acerla nro-

aucir~ tP.nto P.horA en esto~ ti.e~TIO~ ae crisis econÓmiCR 

cnmo ~or c9renciR ñe ti~r~~~ oue renRrtir''.(2) 

C} EL OBJEUVO DEL APROV·,CH,\!'11'11 rn DE r,A PEt<UEliA PRO_ 

PIEDAD .\GRICOLA, GANADE!{A Y AG-RuPECUA..UA. 

EstG. e~ o trP. de la~ <fQT"'T\R.~ ñ.P. 1.8 tenenci!':! ae ln tierra

en nuPR+ro n8Ís, lo eRtablece ~ueRtr~ Con~tituci6n Poi! 

tica ae lo~ Est80o~ U~iños Mexicanos en RU artículo 27, 

au~ a au vez rle est-e nrecento se aeri '-'"P. 1"1. Lev Federal

ñe Reforma A,..rPr;.a de 1Q71.. llueRtra C,,rta lila,,.oa en el -

nrtícu1o vn cit~ño ~sTP.bl~cP. nup lA NRci6n es la ~roni~ 

taria ori.,,.inaria de toaaB lRs tierras v a,czua.s comurendi 

dBS ñentro ñe 10'1 1{1'1ites ae SU territorio: lB leuisla

ci6n estahlP.ce dos t'luo~ de nrouiedan: l:=t. ""Priv-arta v la

social, en cuanto ~ 1 a. flnt'iRl ~i:: conforrria con los e~i-

doe v la~ co~uniaRnes, los terreno~ cuyo ñominio no ha

sido tr~nsmitido v ~e Oenominan terrenos nAcionR1ee. 

'La uronieOe.ñ nri ,_,.A a A estA 1 imi tatla con e ti T.ttcionalmente

en su ~xi~teneia~ nor el1.o, ~~ cnnPi~er~ a~ectAble todo 

nreaio cuvo nroni~+ario t.en~o un~ ~u~e~ficie nue e~ceda 

en con~unto g 1os lÍ"rnitP.:s ou~ se menr:ionaran a conti.nua 

ct6n~ "~ •• 1~0 bect~rees, ~e rie~o o hwtedad de nri~ere, 

O 200 hP.Ct~rea9 ñe tem~oral, 6 150 h~ctRreae ne ~ierr1-

ñeñicllñR Al cultivo ae 01~oñnn o ñe 300 hectarea~ en -

n1~.ntPr,i.onEl!s .... 11,'1 ••• eT" el ci:i~o dn 1~ r.::~nAd.er;P. e1 lim!_ 

( 2) Conferencia. Iñunñi Pl snbrc Re:"r~in.~ . .tlgrnrí"1 ~ De~:l---
rrollo Rural. ~e~trD Nncion~l <le InvePti~nciones -
A,,r&rias. México, 1980. 1'""· 71. 



ti~re~qrio ~~rn ~nn•enPr h~~tR ~OQ c~beza~ de PAnnao ma

vnr '!~u P.,,ni..,A1P.n+e en Pnnnñero menor••• 11 .(3) 

Ln 1 P.\.-"'" nern'li te aue 10.s 111.e~oras terri. toriales nue aumen

t~n l P r~1 ir'1~il ~e Jo~ nreñioR, no moñi finuen su si tua-

ció~, ~e inP~P.~t~hle, nunnue ~e r~bAAen la~ máxi~Rs se

Pn1ad~s. Lq ~itu~ci.6n A~r~ria en ~uestro naí~, realiza

ñ'3 rr:mri "º"'i'llieri to nAci.oo~:ii rei. vinñicn torio, +om6 la -

Oecisi.ón rh~ nue Al.. re A ti tuir o ñntar Oe tiel:"rRA A los -

.cA~n~~innR OePno~~~n~ o cerentes ñe e11Ra, no re~enerR

rn nuevoR con~lictns snciRles ~or un nroceso ccnfiRcat~ 

ri..o, ni 'f.PTl\noco se f"nriMqrR P.ri ñeT'!!An(la.~ "'CO.riÓrnieas esne

culati,res nare 1.a t-rRnR-f"erencia ñe )R. nronieñAO. Con -

reAne~tn s:l e~+P. ~i ti1Aci6n el esl)íri t:u ñe 1q J.ev apraria 

eme.na,;a Oe1 cnn'f"licto e.nn.ado no nuso trahes -oare e1. 

'huen nqo v r.ernbin rlP. n,..0ni.P.tt=1rio con rP.~nPcto a lR -pro

ll i ~r:i:ia nri \rArlft en Mé'tico, ein e!T\ba'.!"f!o en 1 os últimos -

R~OA lR ~i+11Rct6n jur{~icR ñe la oeouefln nronieaad ha~ 

'rar{Pño en r~7Ón ,;e nuP. nn !=e cu'T\nleri nlenamen1e su ob~~ 

tivo• VA nue ~1 u~o n1Jf' AP. 1e 11a a este ti.no de pro-oie

ñA.0 ~'9 si.M11 fl~R,ri.Et~o, nor ser eñ,..11iriñas noT su;tetos 

rl'! P:r~t"lñeR reC\lT"gos ecot"l6micon, e" razón ne (1Ue este 

tino cif! nrnnieMRQ ~ol'l }fl!'l ñe 'TI.P.~or cRliñacl e)Ci.stef'\tea -

Pn P.1 nA{s v -oor 10 tanto snn a11rovechables a su maxima 

cRtJAcirlad nnrn P.1. culti,ro Oe e~tunef"acienteR. Esto ee -

,..., rA?.Ó" rie nu~ 1 n Al"'T"ir.-u! turR me~i.~Ann 'ht:!hi~ venicl.o 

C'U"fl-oJ.ienño ~1 nAn~J ñe ~ar f"uente i4P. cRui t:r:!.lir.r.aci6n na

rR los i4i Ati.n +nR Aector~~ ñP. 1.a ecoriÓ'niH: nero R "'ec:!ia

~n~ rte loR f:le~P.nf'qs AU ri.+"'o r!e crecimienTo fle invierte 

(3) Cnr~ti.+uri..r1n P.,1{+-!_~e ~P. lnq :SqtqAn~ Uni..rlo~ MP.xica
nos, Erl\ci6ri Ap lR SecretqriA ne GobernAci6n, M~~t
O'O' lOP7·. Pq,.,.. .. dd 



~ut:osuf'ici.eri<"ia v e1C" ..... ortRc:l0r r.e n~n011ctos basicos, nnT"E'I 

trtinsf"nrmRr~e en i.rnn0rtn.Por: "si bi..en entrP" 1q7i7 - lq'71)-

10 ~r0~ucción ~"r{colA cr~ciÓ P,~ térmi~oR reales nor -

enci.mA. n~l A.urn~ntn rle lA uob1 :oi~i~n nuñienño !";:Jti.sf"RcP.r 

lR ~eman~R interna ~e ~,i~an+oa v FeoerRn~o a~P~~s un -

r~mAnP.nte uArP. la ~Y.nortP.ción, ~in ~~b8rrro Re ohscrvan

VA si.~PO~ ñe aeniJit.Rmiento nor }q ñisminución ~e 1a in 

"·ersi6n ~el ~ectnr nÓhlicn Pn ~l Area T"11ral, la cual 

~Ar~ 1070 s6lo Plc~n~a ~1 1l.d % ae1 total~ aae~AA ~e -

~ne a nG~tir de ~s+e e~o el 61 ~ de to~na los ~ece~n].ea 

aos v subemulc~ao~ n~rt~nr.c{~ Al sector rural. Por e1lo 

ael tnt~1 ~e 1A ~iterzR ~e treba~o rural, ~1 36 ~ anenes 

sobrei~ivíR ae lR eYnlotación a~~ su nfl.::--ce1'l v tenía nue

ocuuRr~e te~norelm~nte eri otrP~ actividaaes. Otro ~~ ~-

e8tl?bR +'ornAdo uor caTY1n"Rinos sin ticl'rng o n~tienPs ob

tenian urin uronorción 'TliriimFI fle Rtl inP-re!=\o eri la expl~ 

taci.6n ne su uri.rcelB. ERt~ Ri t•1qei6n ~e rn ,reniño trnn~ 

+'n!"nleirofln ef" rP.?'.Ón rlP imri.o!'= rir.,rlernP.f': nn4: hg i.11:H,i.ño ec

+'r~ntPriño el GobiP.i:-no t::i?' t.o l'"'aer::l, '.-~st~tRl enrno Muni

c\n~l, A ne~er a~ que la ~it\1qci6n aPrÍcola ~~1 neis -

no erA tA~ n~ecar{a corn~ 1o ~~~ci.0namos anteriormente -

si VA e~nP.7.~hE R tep~r R n~~tir ñ~ la ñ~caa~ ~e lo~ se

-RentAs unJ:1 ñi_~'T\\rmci.ón ~o le 1'ro,,ucción aa-ronecuaríA -

en razñn ~el::¡ efir~sn~ ,, ... ,..~ .... +¡:.. n~ l!=!$ llu,~iP..et nor ~et'-

'rB nUe! un ~ P.~e re "'A.mili~ nuat ern ~r.; 'r-\r,,.,~i vir, otr~ ra--

7.Ón nu~ eriC'o["ltrf!.,,("!~ ""'~in <f'P. .. t~ ñc ,.,!'"."l'ti::!r.ción ~1Jríai..ca-
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~i uvnueíln propl~J~d. 1:~·nbi~n ce recesar10 reiterarlo 

,··'L' .. -r:1i'nte m1e fue hes.ta lon ai\os sesenta.{; cuando el --

'l~Ís pr~rlucia en ebundAncia, ya ~ue ~ran parte de esta-

1~1· ... :ducción Ja utilizn.ba yara ex'.Jort.a.r principalmente lo 

':1r..cia o¿n metería cte fl':ranos, sin embargo al -paso de los

ff;:¡os hG.~ta l·ler.:ar n nuestros dias en c;1~an -parte ha curo-

biado, y esto te hecho posible aue pr~cisamente una de

lns formas de tenencia de ln tierra en el paín como lo

establece nuestra Coostituci6n v la Ley ~edaral de ae--
f'orm~ -~:rE-ria ccm0 es ln µe0u~ú~l.1. prvpied:ü:: tl,:,ricola, -

ge..n;:.'!dera y agropecuarin ha sufrido varios cf-:.mbion, aun

~ue no jurídicos si de otrH indole yn cue no baata el -

simple hecha de aue ten~a un le~itimo prupietario la p~ 

n\tcfia propiedad, sino tambi~n es neces~rio 0ue cuet1te o 

ten~a los meaios necesarios adecuados para hacerla pro

ducir, 9era si el pe~ueflo pro~iet!iri0 no lne tion~, es

te e estos no les l"Uedn otra salidn o 8] ternativa com0-

es lR de ~rcnderl8 o rentnrla su ~enucíla propiedad; y -~ 

.,.-~r.:-:-::".1~1o nl -ros nrec.i ...... s ~or 1~ f.!"Vpied.?d, ya que en su 

ma..voría son tierras de excelente CP.lidad, o bien por 

rentarlas pagando an ocasiones altos precios y una vez

adnuiridAs son pre~aradaB con los medios ~decuados ya -

nuc cuentan con todos los recursos económicos y así --

iniciar la síembrP. de los estupefacientes ··~l darle todo

el cuiriad0 oue re("lui~r.ac. est~ ti90 de plantas hasta au

plena m-;,i,dur".?s y la C"btenciór1 del p:::-oducto" .( 4) 

En raz6n de la situ8ciún er. oue se encuentrem este ti--

po dn nro;>ieilades y "Jnn ve?: descubiertas 90?" parte 

(t.) C~r-Jo~ Sn.lin:::s ñe Gort~.ri. Produ.cci6n y Partícipa-
"i én Po 1 { t.ic1: ero el C'.l:opo. Edi t. Pondo de Cultura -
Económir-i1. 1,:~xico, 1987. Par,s. Sd y 56 



de las ~utorid~des comoetent~~, ~or la si~~b~n de este 

tipo de pl~ntes cuye producto es <laílino p~re la selud -

de nuestra com~nidad: por lo ~ue nuestras auturi~ades -

lo aue ~H1cen en p:-irner lue-ar os producir de inmediato -

por parte del Ministerio Público, el Fiseguramien to res

pectivo, y la deposit~rie de estos bienes inmuebles; se 

da de inm~diato, bien e la Secretaria de la Reforma 

J\prPria, bien al gobierno de alguno de los estados de -

la Rep6bli:;a, seg6n el caso: co:no ejemplo tenemos que -

en el a~o de 1985 se logr6 el aseguramiento de"dos ran

chos eouipados con excelentes sistemas de riego en el -

Retado de ZAcatecns: por lo que la Procuraduría General 

de la Repdblica llev6 el aseguramiento conjuntamente -

con el Bjercito Hexicano, y después fueron entregadas a 

la Secretaria de la Reforma Agroria para el reparto co

rresnondiente, lo mismo ocurri6 con otros inmuebles 

ubicados en los estados de BajR Californía, de Sonora,

Y de Chihuahua, Ahora bien, cuEndo son los campesinos

dueffos de su propieded, los cultivadores de drQgas, es

te es un punto tan doloroso y que tienen •an pro~undao

raices de tipo económico, son tema oue no e6lo le con-

cierne a la Procur2dur!a General de la República, por-

nue no resuelve los problemas econ6micoo y morales de -

una sociedad con acci6n punitiva, ya aue no se puede -

modificar la estructura social o la estructura econ6mi

ce, a baae del ejercicio de la acci6n p~nal".(5) 

por lo cual observando estas diferencias entre los nue

oiembran, adquiriendo o rentando le tierra con recureos 

econ6micos suficientes, como la ~ue presentAn cuienes -

(?) c~!DpañA ae }.";éxic0 contra el NRrcotr~fico • .PrGc'lrR--
dnrÍ!:l Gcnernl rlC' )E. 1t"!nÚb~ i,..~. J.O?.i'). 
Pe~~. 150 ~ JSR . 
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J.~. !•ie-nbr~n cor la ni tu:::ción t:?~ precarif1. r.ue lle~an a

'-'Í vi r en un ti emr;o de ter11inBc~c. 

?0r estaF diferencia8 el ''C6di~o Penal contempla el tra 

ta~if'nto benevolo nara loR camocsinos, cue por ignoran

ciR o por miseriJ01. cultiVR.:i cstB t.i,po óe vet;etales. !Je _ 

~inr :na ~~nera, 09 i~URl el tr8to nuo la Ley le da ha--

ci~ el.lo~, con rea~~cto e loo sembradores y nue no lo -

ha siño nunca onr; los narcotrafic&ntes a escala inter

naci:;nal".(6) 

!.:- sicrnbrB o el cultivo de este tipo de veeet:-1las en -

lq ni:?nue?l:"l prcµieda.d en su mRVOria suelen plantarse en

zo~es remotas a 7?.ces monte~osas, en las CU8les el cul

tivo de ~limentos u otros cultivos ccmerciales puede no 

resul ter provecho ni lucrfltivos, ya nue los pagos por 

lRs veritns de cultivos para droR:as suelen constituir -

ln oriricipal fuente de in~resos para los Rgricul t~1res 

en un momento a~ao, ya nue este tipo de ganancias por -

estP. produ.cci6n, tJOr- lo eeneral es muy superior P. lo _.:. 

nue poOriF: obtener con 12 agriculturF- leRitima. 

( iJ) Crtmue¡~e. d~ r.~ ~xico contra el !~orco trá.fico. ?rocura-
,¡u ,-J:~ GonerAl de la He~ÚblicP.. 1986. Pae;. 168 



CAPITULO IV 

EL NARCOTRAPICO EN PERJUICIO DE LA PRODUCCICR 

AGROPECUA.'UA EN MEXICO 

A) SITUACIGNSS DE TIPO ECCllO.lICO QUE VIVE EL CAMPESINO 

ll!EXICP.NO. 

3) POR LA NATURALEZA ltiIS!IA DEL TIPO DE TIERRA DE QUE SE 

TRAT3. 
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EL NARCO'fRAPICO EN ?E:RJUICIO DE LA ?:lCDUCCICN 

AGROPECUA.'UA EN ME:<ICO 

g1 problema de los estupefacientes, es un tema de 

Rctuelidad. oue re~uiere de reflexión y de una lucha 

ina~otable por parte de nuestras Autoridades encomenda

dafies para la de strucci6n de este mal tan dt:t~iino para 

le causa nuestra, le causa de nuestro pueblo. 

El problema dd la droga se ha venido acrecentando, pri~ 

cipnlraente en perjuicio del campo y campesino me:{icano, 

es un temn duro, critico, con grav·e responsabilidad pa

ra ouienes han entregado su vida, por la lucha contra -

estos ilicitos, por lo nue pueblo y gobierno han unido

esfuerzos para combatirlo hasta sus últimas consecuen-

CiAs. E.n los últi~os años el problema de le droea, ha -

disminuido considerablemente la producción de alimentos 

en le tierra de M~xico por las cnusas oue todoe conoce

mos. por contsr ouienes siembran es~~pefacientes, con -

todos los medios posibles ~uo existen, nero es valido -

mencionRrlo nuevamente r.ue un pueblo como el nuestro, -

trabajador, esforzado en salir adelAnte de la crisis -

nue vive, junto con su gobierno y con las leyes en la -

me.no, con el derecho y con la raz6n, saben y sabran 

afrontar, este grave problema oue no s6lo afecta o per

.ludica a un oueblo como el nuestro: sino a la Comunidad 

Io ternacional. 



\) ~l'i'U:\CIC.:l\3S u¡.; l'lPO ECCNa.'.ICO QUE VIVE EL CAL!PESI

NO 1.:~:ncANo. 

An los años recientes nuestro país, ha sufrido una se-

rie ~e crisis principalmente una la de tipo econ6mico -

Y este a ouien más a perjudicado es a una de las cla-

ses mes oobres de nuestro pueblo como es la clase cam-

pesina, esto es en raz6n de oue en otros tiempos, su -

si tu?ción econ6mica no era ta.o precaria como ahora, ya

nue la naturalcZa ere benevola para ellos, ya nue por -

medio de las lluvias tan AbundUll tes y por lo tanto es-

tas les daban un gran apoyo para el cultivo de sus tie

rras no importando la calidad de la que fueran estas, -

ya aue de una u otra forma el campesino podia salir 

adelante, con el producto aue obtenian de sus propieda

des, y as! poder dar alimento y vestido a su familia 

aue en lA mayaria de nuestros hombres del campo eran 

numerosas y carentes de educaci6n: sin embargo hay en 

dia la situación ha cambiada en nuestros campos, en el

de M6xico principalmente por los constantes cambios que 

nos he dedo la naturaleza entre les mas importantes pg

ra en perjuicio del cnmpesinado es por la falta de llu.

vias, por lo cual el campesino ha recurrido a otra ee-

rie de rectores en ocasiones ten radicales, estos otros 

objetivos no es otra cose sino pare poder sobrevivir eu 

situnción económica, y observemos según a nuestra forme 

de entender en cuatro casos distintos su verdadera si-

tuaci6n: 

Pri~er ceso.-el campesino lo ha llevado a abe.ndonar la

tierre, y emi~rar V" sea e les grandes oiudades del 
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país o bien salir h;cia el extranjero, en busca de me

jores condiciones de vide, nor lo nue esto hn ocasio-

nado DUe los nercotraficentes aprovecl1en este tipo de

situaciones oare sembrar estupefacientes en tierras -

"ue se encuentran 2bAndonadnsy ya nue ellos tienen los 

recursos necesPrios para secar adelante n sus cJltivos 

como es,la de llevar Ague h:::tsta esos lugt:.res para re-

ga.r a los distintos tipos de cl-=·ntas "ue siembran has

ta la obtención de su producto¡ 

Segundo Caso.-en la oue el canpesino renta su oropie-

dad a estos tipos de sujetos y lo hacen en :nuchas de -

las veces para poder sPlir &delante en su situaci6n tan 

precaria oue viven, cler6 est6 lo hacen en una forma en 

~aflosa, ya nue much~ de lns veces le dicen aue en el -

ceso de la renta óe la propiedad, se le óice ouo es pa

ra la siembra o cultivos óe n~oductos oue le dan a en

tender r.ue son pare. el consumo del hombre es decir que 

son lici tos, sin embargo ellos no cumplen can este tipo 

de disposiciones cue dicer. 0ue v~n a llevar a cabo, ~or 

lo aue l?. realidad es otrR y es parE la siembra o cul-

tivo de plantas cuya producto es dartino paro la salud -

del ser humano y en perjuicio de nuestra econ6mia: todo 

esto es llevado a cabo siempre o espRldns o el margen -

de la ley y también del dueño: nero sin e~br.rgo si nos

pon emos a reflexionar con res.1ec to e. este seEJundo caso

diremos o.u.e lo bueno oue ob"tienen los aue rentan su pr~ 

piedad, como es el cam~esino, por lA situnción en nue -

se encuentran es 9or el buen pago ~ue obtienen de prec! 

sament~ ln renta de sus ti~rras !i los lla:na:ios delin---
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!f."?r-c.._~--:· caso.-los C'3mpesinofl ouo han sido descubiertos -

er· i~ siembra <le estupefacientes se ha encontrado dos -

c~sos interesantes: el primero, una buena proporción de 

los campesinos ienora el daño oue produce la planta, 

sobre nue es, nl~o r.ue no es bueno: pero no tiene una -

ió<?r· clern del O.año rue produce la plflnta, lo importan

te es ~ue no son consu.~idores, tienen terror de consu-

mirla: el se~undo, el aliciente mayor que reciben ea el 

nae:c nue frecuentemente asciende e los cinco ruil pesos

dtarios: haciendo comparaciones en i.¡éxico un salario -

r..ensuel e~ de veinte mil pesos, podemos decir que este

tercer Gasa v en esta segunda situación encontramos ln-

1_?art~ más im9ortante y relación entre campesino y narco 

trafict-.ntes; 

CuP~rto ceso.-"a,.,ui en este tÍl ti'ltn cs.30 es cuar.do rea.li-

~qn un trabajo: cuanño son contratrdos los cempesinos,

aue por lo re17;ule.r lo realiznn, cuando llevan a cabo la 

cosech~ es decir cuando extraen do la planta el produc

to, en este ti90 de tr~b>~jo el campesino adquiere un p~ 

go superior del aue pudiera obteoer o percibir en otro

tipo de trab9.jo nue desemoeña.se, a su vez oue :nuchas de 

lAs veces son llevados ~n forma engañosa a la cosecha -

de este tipo de 9roóuctos, también es necesario hacer -

menci6n i:::ue Cl.i'..:.ndo son desc-:..1biertos por la.a autoridades 

ccimpetentc.A :r ~~n detenióos en su conjunto, siempre los 

c&!!tu~siri.:;5 son deji:tdos eo libertad, yn c 11e desconocian

el ti'!)O :1e oroducto rue esteban levantando, para estas

nnr~onR~ y ntte su trAbqjo de estos, esta totalmente al-



m::Jrp;en de lP. ley, uero lo mth1 inoo!"'tP.nte es ruu son il! 

citos ten oerjudiciales para nUestra sociedad nue los -

consume". { 1) 

B) PC>il LA N.4,tBALEZA MIS!.JA D31. TIPO DE TBRRA DE QUS

s:; TRA:rz. 

Por .1 ener nuostro país, unA extenci6n ge6grafica amplia 

y r.ue el tipo de tierra es de muy v2rinda calidad y que 

principalmente las tierras aue se encuentran en una si

tuAci·~n .. ~ri tica Y1. oue pesB.o s::>tre la 2.rs:ricultura mexi

cana condiciones pluviales adversas, como tremenda mal

dici6n ori~inada en causas ge6gr~iicns. Con un gran es

fuerzo tenaz y continuado, se ha ido contrareett>r.do los 

perjuicios de las lluvias escasas, por medio de las 

obras para regadio, donde hay rec~rsos hidr6logicos 

aprovechables. En m€s del 50 ~ de las tierras agrícolas 

hay riesgo constr.ote de senuía, el problema la orobabi

lidad de fal tq de e.;ua oara la vid" agrícola en el cam

po de M~xico, por fsltF de r~cursos econ5micos, ya oue

no se hR dotado una eficcz utilizF.ción de una mejor 

tecnología pro1?resistR dis.,onible pcr lo oue esta es 

muy limitadn. Todas las abundantes tierras, ubicadas en 

las zonaa secas v semisecAs del país, tienen a.nalogas -

de'ficiencias, nue efectP-n e lHs posibilidades de un 91~ 

no desarrollo en le egrícultura del ~a!s, ya oue las -

mAs notables rnejorias Jel ce~po se hao re~istrado prin

cipalmente en lns tierras repadas. 

Por lo cual de tode esta situaci6n oue se vive en el 

CAmno nuP.~trn con re!=>nt;ct.o n l<i cuesti6n egricola hA 

< l} Cc.mo9~ri .4e t,téxio::o c~;t;ri ~1 =~~!·c.:~1r:~fi<'e. 
durÍ.::? General de lr! ;1cµ•Í'.::.lic:i. 1~8Fi. ?ri;r. 

I'.!"•.1C".Jr?.-
l'j( 



sido a.orovechada po:r los nflrcotr~ficantes, yli aue 

ellos con los p:rundeFJ CFpí tr lea con r:ue cuer1tan han rea 

lizedo siecbrns de cs:e tipo de veget?les, sembradios -

llevodos o c~b~ en l~F.res mAs reconditos de la Rcnúbl~ 

ca mexicene, sin ser de import8ncia el tipo o cFlidad -

de tierra de oue se trate, siempre y cuan1o aue el tipo 

de produ~tos, es decir de lns plantas nue siembren sea

en laR tierras de acuerdo con las carac¡eristicas r.ue -

estos tengan; como ejem?lo tenemos el caso de 2a canna

bis o mariguana, oue se cultiva en los climas tem9lndos 

o tropicales, o t&mbien tenemos el de la adormidera que 

es una planta pepaver~ce2 de flores rojas y blancas~ en 

México la m~s conocida es la papaver Rhocas o amapola-

la zona de c~ltivo de la odormidera se eleva hasta los-

dos ~il metros de altura, en las re~iones tropicales 

soporta las heladas y no se da en lugares de senu{a, 

su cultivo exige tierr~ de aluvi6n preparada con nitra

to pot~sico y abo110 de animeles: con estos ejemplos ~ue 

hemos anotado, n~s podemos dar mejor cuenta como los -

cultivadores de estupefacientes han invertido gr&ndes -

cantidades de recursos econ6micos para la siembra, el 

cuidado, en su crecimiAnto óe lM olanto y lo m~s imnor

tante la producción de estos. 

Por la descripci6n anotada diremos nue oor ser en lugR

~P.res de dificil acceso donde se encuentran estos sem-

bradios, es tacbien dif'icl el combate o la destrucci6n

oue lleva a c8bo el Gobierno Feóeral (Procurad~ría Gen~ 

ral de la R&;>Ó.blica y E~erci to h~exicano), :1 tienen oue-



-:;:1·r~r".n ~:i .... •J<:: !'."'! \.·P r1 llevar F- cabo 12 fwniga--

ci ~'"'• l.'1~_! :"1f'!"'C"'0h~'~ficn~tes nor la si.1u:-:c.t6n del terreno 

sRlcn ~~ uno u otra fcrm2 bien librados nor estns accio 

ne':'I nue 111'.!vR r.i c':jbo el Gobiorno mt--xicano, hay ocP.:sio--

ne~ p~ nt1;: R0n detenidos v canai.~!1ados y cr; otras ni --

~i,.ui..'-"'!''·1 !it' erc•.tf!ntr~n dvrn..-.te lao i".ttnit_"s:.c:i..r:nen. 

ncr • ·~t:J e:"J 1;: prr:::1ente admin't:·1r'.:!.Ci~~ er> )?. ·-- 1JE" mfic. -

~n0:~r~~s ~q utiliz~do, ~es1e nue estcs veyetales fveron 

tr!'"!.i~~f. y ~Prc-uhii:artos P.11 ·:l o~ÍF. v sn nri)hi.td_ú eu. UTi-

li7aci6n ~Pr? los di5tintoA usos nl10 se les daba desde

rnt~ncc~: ~or eso en eEto~ ultimas años, todo este ea-

fue>r1.o, todP. esta p·r~ndiose ca.m9aña nue hace el Gobier

no cnntrq l.o~ estuyef~cientPs, es CDn ol fin de crredi

cqr eRt~ mal tAn ~rnnde parR 011estra sociedqd. 

C) "º" '"' r;r,c;¡¡,:3 D!l!dAt;n~. :•Ut: '.l.'IEKZ 35TE TIPu DE PRO-

DUCTO Jtl 31 IE.!CAD0 n;TJUNACI-:NAL. 

Eo la. e.ctnRlida(I lo'3 es.t~~H:!f~1cientes tienon una ure.n de 

manar, er'I el mere~ 00 in ternecion0l: por lo cual consti t~ 

ye uno de los máa cri lir.os problemas riue azotan al mun

do contemporáneo, al 'l!undo de nuestros dias. En raz6n -

~e eeto e1 Gobi~rpo mexicRno, se ha emr.eñAdo en llevar

sdal~nte ~sta cn~paíla con la intensidad y el rigor que

Dméri te, sin peusP-s, ni concesiones, y~ que es una fir

~e d~cisi6n del Gobierno Yederal, del Gobierno de hli--

P"Ue1 de la .11,Rc'irid • .r.:s .;.n p1'0p6sito Cr.!fle"!oso principal-

m~nte c0ntr:• :1 0c ~~-les ~oci&]~s como s~n: el narcotrá--



·~unidnd: ~or le a~terior el Prcside0tc ~~ le ~e1ótlic~-

multils.teral e internacional y ex1raordin2r~amente com

o!~jo el n2rcot~lfico cerno octividnd delictivq y lR far 

~ecJde9eodcncia, como un grave problema de s~lurl p~bli-

ca. 

Por lo cu~l node~os decir oue hoy en dÍfi: lu del.incuen

ci~ mn~erne desarrollada evolutiva, pone !rentA a un n~ 

m~ro indeterminRdo de personas. una plu~eli~a~ di~usR -

de victimP-rios y victimas. Sl oarcotrc~:'"ico es un ejem-

r;>l•: . .:i.e este tipo de delincuencia de CPr~c ~er interne.--

cional, ou~ no se encierra en les fronteras de nio~un -

n~ís, sino oue l~s trrRciande y lAstirns a la Ccmunidad

InternAcio~nl, es por Allo ~u~ no es posible er·frentDr

estos crav~~ proolewas en form4 aiAlBda y deoarticula-

dn~ co.~preo1erlos exiFe un elevado esf~er~o de a~alisis 

y resclverlos ~C!1~rd" l~ concertacidn de acciones soli-

darias tPnto a nivel nacional como internacional. 

si~oemos nue estE.1 delincuencia se ha extendido en el muo 

do conternpdrAneo, nl i~uRl ~ue agresiva y compleja no -

s6lo pone en riesRo la Ralud de n~eetra ccmunided; sino 

también !>One en rii=i~E:C le. <le otros pueblos. 1\uestro 

nrii.s en ios '.llti":los 9:>:"ofi :i.~. sido escenario de esta gran 

batalla, rue he. cc·steO.o cu.s:.ntitPtivos rHcureoe materia

les y fin¡.;ncieros \• Apareja, com,) le. contribuci~n r.:.11.~ -

Pl•!V:'1ñP V .i:·l:1~Y~8 r1e1_ ~UP'clo de }:~~xicn, lP. ?Ardida de-



la vida. de sarvidores pÚhl ico~~ '.l'Je se i-:.:1n tF·1cri :"'icn '"o en 

aras de la sociPda~, ~ 1~. ct1el sirvie~on con una leRltad 

y cl~rn eficiencia de servicio para la cnu~H ~~ nucstra

sociedaa. ln. causa de nuc~tro p1Jeblo. Pero es nec ... sr:1.rio

anotar oue en J4éxico le. C~mpm1a contra el r.arcotr9!ico,

no ee inicio en lA presente administ-ri:-a~ión, ~. 19 vez riue 

no consti tuy'3 un prog-rRma ñe coyonture temporal, diseña

do y nuesto en n~n~tica ~or la preee1te admintstr~ci6n;

hR siño, es y aer6. un? tarea constH.nte v permanentt" r.ue

ha trasce~dido en los oerio~os sexenales y ha r~snon~ido 

al cum::>limiento de un estricto deber lege.1, soci:!l ~r mo

rfll ::1SUmido oo·r e1 Gobierno mP,:<i.r.ano ante el oueblo a1 -

CUJ:tl representa.. 

En consecuencia, nuestro tieís nrescrva eoli<"larir:imente l!!. 

selud ñe otrRo comuniOndes nacionales y en definir~ v?. -ie 

!.9 Comunidaci. Internacior.a1. 

Por ell" ~e hn diC"hr va.lirlamente que en M~xico, con :~;:.--

cri!icj o Oe vil~:;. y aplicaciór_ de rer.ursos ::iropioo, se 1! 

b~r~ v.~rt .<::re.n b9ta11E. por la salud C ~ nuestro país, de -

nuestro ~ueblo, de n~estre comunided, 5e nuestra socie-

dad: pero no menos por la ·de otros pueblos, 

En estos años cri~!cos de lucha contra eAte mal, !1\~xico

hq convivido y concertado relaciones bilaterales y multi 

la.terAles coordiales y firmes, cuyo proposito _primordial 

es el de reRolver los Fravús ~roUlemas, entre los cue e~ 

be destacar el reli;:itivo al narccr::--~,fico, t!'!r;emor; j• he~')S 

reAfirraedo 9.l efecto una rel11ción clerP.. 1!18.ni fieRtn, <li'::'!

na y honorable con diversos o&is~s, por lo cuB1 confia-

moR A" n\1A lo~ ~~m&~ n~iR~R Al~PnrP~ Al m.~~or ~x5tn. 
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Eo a:versos foros taoto nocionales como internaciona--

lcs se hAn hecr.c reconocimiento a los trabajos desarro

ll~dos por máxico en la Campaaa contra el Narcótrafico. 

En relevancia al exito oue ha tenido M6xico con respec

to este problema, el Presidente de la República expreso 

du1·note su se.;undo Informe de Gobierno ante el Congreso 

de la Unión oue: "El narcotráfico y la fannacodspenden

cia constituyen uno de los más cr!ticoe problemas aue -

azotan el mundo de nuestros días. Se hn incrementado la 

lucha contra el nercotr~fico, en le nue intervienen 

coordinadamente la Procuraduría General de la RepÚbli-

ca, el Ej&rci to ~\exicano y la Armada Nacional. Para pr!: 

venir la drogadicción convoco la participaci9n solida-

ria de todos los sectores de le sociedad, muy particu-

la:nnente la de los padres de familia. LLevar adelante -

esta campafla, con la intensidad y al rigor aue amerita, 

sin paus~a ni concesiones, es una firme decisión del -

Gobierno l'ederal".{2) 

Por su parte la junta internacional de. fiscalización de 

estucefacientes de le Organizeci6n de las Naciones Uni

das, expreso en uno de sus informes oue la junta ve con 

~reo satisfPcción la firme voluntad y la vigorosa ac--

ci6n de les autoridades mexicanas. 

Nuestro país en la cemp1fte contra sl narcotráfico es -

peraanente en la nue participen en forme singular la -

Policía Judicial Pedcral, dependiente de la Procuradu

ría General de la República, y la presencia relevante

del Ejercito mexicano de la Armada necional, pera al-

c,,nz~.r los ob~etivos de la Campai\a Permanente contra -

(2) Tres Informes de Gobierno, Presidencia de la Repú-
blica, septiembre de 1985. PRp.. 75 



el 0;3rcotr~fico, lláxico destinn una ruu.v i:r.oortP.nte pro

visión de recursos a dicho oroRrama. Zn todo caso es -

evidente oue, pese a los severos problemas presuµuesta

les oue nuestro pR{a enfrenta, se ha hecho un innegable 

esfuerzo para intensificar dicha campaña. Ello da mues

tra del caracter prioritario atribuido·a éste pror.rama

ooreel Gobierno de la República. 

En consecuencia, los reouerimientos derivados de la Caw 

paffn permanente contra el narcotrl.fico, atiñen y compr~ 

meten a la República: satisfacerlos demanda la concer-

tación de acciones entre loa distintos niveles de Go---

bierno e fin de coordinar esfuerzos y recursos para in

tensificar y hacer m4s eficiente la luche contra cieli-

tos nue afectan a la salud, iodiVidual y colectiva oue, 

adem~s. ~eneran un~ gran diversiddd de ilici~os cooe--

xos. Con ella se pre8eotara un sólido frente co~ún en-

tre el GobiBrno de México y la Comunidad Internaciona.1-

pare luch~~r E' fondo en el marco.de los respectivos con

venios y acuerdos de coo?"dinaci6n contra el narcotréfi

co, h~sta su total y definitiva erradicación. En suma,

no es posible enfrentar esta tipo de delitos qua la de

lincuencia ha realizado en forma aislad~ y desarticula

da: pero sin embargo resolverlos demanda una enorme co!! 

certación de acci~nes solidarias tanto a nivel nacional 

como a nivel internacional. 

Desde oue se conocio lR siembro de estos vegetales aue

dañan la salud del ser humano lo hen combativo todos -

los pueblos con todos los ~edios cosibles y a su alcan

ce, pero sin embnrgo en estos tie11po~ he ?.u:net1tado su -



r.rorli:~ci6n y h~ numentado su demanda en el mercHdo in--· 

tr•rr..~eional, comunmente llamRdo me?·cado .negro, oor eso

e:~ la qctualidad oin1;;ún µaís del r:iundo altamente desa-

rroll~do o en desarrollo; sea canitelista o socialista: 

e.et:l c:,:,nsumidor o productor de drogas, podrá vencer el -

monstruo del narcotráfico aisladamente. De ahí la urge!! 

cia ~e internncionnlizar cunnto antes la lucha contra -

ese mal si realmente se le nuiere destruir para salvar

a la humRnidad y, particularmente, a la niffez y la ju-

ventud de l~s nociones. Los distintos puisos principal

mente cultivadores, las han repetido en muchas oportun! 

dqdes y en diversoa foros intern?cionales desde oue len 

zara por primera vez la idea ante la XL AsambleA Gene-

ral de le ~~~anizeci6n de las Neciones Unidas, en octu

bre de 1985, est6 dio motivo y se logr6 una de~isi6n 

tendiente a la unificaci6n de esfuerzos de las cinco 

r.P-;:icnes i"i..ridions cc;.io son: BoliviH, Colombia, Ecuador,

Perú y VenezuelR para une campaffa conjunta contra el -~ 

nRrcotr~fico, posteriormentP. en 19t6, ante el Parlamen

to Europeo, ante la UNESCO, la FAO, 1~ UNIC&P y varios

gobiernoR occider>t::tles, rP.i t.er6 esa '!=>Osici6n, que luego 

fue expuesta en la r~uni6n de paises no alineados, en -

2imbadwe, pero c-~"'ln esto ne se trata, 16gicamente, de -

formar un gran ejército mundial para combatir el narco

tráfico, sino aue se trata es de aunar esfuerzos, capi

tales, elementos técnicos y humanos a_fitt de establecer 

un s6lo frente contra el mal. Las naciones consumidoras 

incluyendo las grandes 9otencias mundiales, no podrán -

controlar ni erradicar el comercio v consumo de estune-



facientes si las naciones ~roductoras ~o controlan y -

erradican de ro!z la producción de meriguana, cocaína

y otras dro~as peli~rosas. A la inversa, mientras sub

sista y se incremente el consumo, tombién la produc-

ci6n incrementará. Es por eso nue se im9one la lucha -

conjunta e internacional, pera atacar tr:into el consumo

como la producci6n simultáneamente. Por este razón es -

importnnte la mediación de las Naciones Unidas para 

contener la fuerza de expansión del narcotráfico, se-

ñalieindo nue"la corrupci6n t;enerndt<. por este !'111.gelo ea

un problema común nue efecta a la comunidad internacio

nal". Por eso es necesario una coo!JerA.ción adecuada. a -

la proporción de la corruoción oue genera la lacra; 

siend~ el narcotráfico, por su naturaleza, un crimen de 

carÁcter internacional, solamente la Acción conjunta de 

todos los países, a través de las Naciones Unidas, po-

drá finalmente cor.tener la fuerza de expansión de este

grave problema. 

En ra7.6n nue gran pRrte de la dr0ga oue se ~reduce en -

sudam~rica es enviada a los 3~tados Unidos, el gobierno 

de Bolivia presento un plan "trienal" al pa!s del Norte 

de luchP. contra el narcotr~fieo relRcionado en aspectos 

logisticos y técnicos P. la lucr.R 9era le erradicaci6n -

del crimen organizado del narcotrl.fico. 

Por otra parte diremos oue los Estados Unidos y los 

países de Europa OccidentFl hacen ~rRndes r.nfuerzos por 

erradicar el consumo y tráfico de ñrogas~ es evidente -

también nue, en Latinoamérica, Bolivia, Perú, Colombia

v otroR n~í~~a, ~A~nJiqu~n urRn~PA o~~uerzos 001· ArrA--



dicar, lM ~roducci6n de drogas por lo oue no se cuede-~ 

y RsÍ lo hAn entendido los diotintos oeíses el de a1can 

zer un2 victoria total c.:n¡.ra el nurco;.ráfico Aislada--

mente. 

Por lo oue resoecta ~ nuPstro nnís, para el combate --

contra los estupefRcientes ~antiene 8ctunlmente firma-

dos 5 convenios a nivel internacional con 96 pciíses so

bre esta materia: 

El Primer convenio.-"fue firmado en la Convenci6n In te! 

nacional del ooio y el protocolo respectivo entre 13 

naciones en la HAya, paises bajos, el 23 de enero de 

1912, en este se trato lo relacionado al opio en tan 

s6lo 20 artículos•; 

El ae~undo convenio.-•se dio pera limitar la fabrica--

ci6n y re"lamentar la distribuci6n de estupef~cientes,

signada el 13 de julio de 1931 por M~xico, Albania, Be~ 

p;ica, JU Salvador y San Marino, en base a la Convención 

de Ginebra de 19 de febrero de 1925": 

El tercer convenio.-"Pue firmado en 1936 pnra la supre

si6n del tráfico ilícito de estu0efácientes nocivos, 

este es en base e le convenci6n de la PBya del 23 de 

enero de 1912 y la Convención de Ginebra del 19 de fe-

brero de 1925 y del 13 de julio de 1931"; 

El cuarto cooveoio.- 11 es el decreto nue promulga el tex

to de la Convención única de 1961 sobre estu~efacien--

tee. el oue y?. califica a la toxocomaníe como un mal -

~rave para la sociedad, además de entre~ar un peligro 

social y económico ~:>A-ra lr hums:>.nidud, couí se abarcan -

las modalidP.des de oroducci6n, tran~~orte uso y comer--
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Ci~1i.7.8CiÓn 11 ; 

31 (11Ji!1tO conveoio.-"Eo el aue se promulga el convenio

sobre substancias psic6tropicaa, hecho en Viena el 21 -

de febrero.de 1971, ea considerado como el más completo 

V reciente, ya oue involucra a 97 paises del orbe, in-

cluyendo a México, e.demás de contener une. amplia liste.

de lRs diversas sustancias aue pueden prvvocar la farma 

codeoendencia".(3) 

En este tipo de convenios se incluye la f~bricRción de

dfateniinadas dror::ns para fines medicos, así como las -

oblig~ciones de cada naci6n para erradicar la farmaco-

deµendencia y el trafico ilegal de estupefacientes. 

Se ha pensad.o rei teradamon te que auien conswne drogas -

no es un delincuente, sino un enfermo ~ue necesita at~~ 

ci6n, ~ la lucha contra los estupefacientes debe ir 

aparejada con otra dirigida al consumo de estos, po:- lo 

cual por medio de la Dirección de Participnción Social

de la Procuraduría General de la República se ha conse

f!Uido movilizar a ln comunidad hacia l.a creacíón de un

freot• ~ en la ejecución del programa de atención a la

farmacodependencia, en el que participan padres de fa-

milia, maestros, organizaciones privadas, clubes de se! 

vicio y otras deoendencias óel sector público, ya que -

con este tipo de -programas se bttsca conscientisar a la

población de todas las clas~s o estratos sociales y 

e~ades sobre los rieSFOS y consecuencias de conseguir -

dro~es, y se promueve la ~reación de alternativas para-

01Je le comunidad no caip:a en este tipo de vicios. 

( '°') l.~m.11nen lnforr.i.&tivo Matutino, ?roc\1red.uría General
Cc 1n 1lep•1blica, Dir~cción de Comunicaci6n Social,
i•i~xico, 27 de octubre de 191'6. Pag. 23 
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En latinoa.mé:rica el narC'otrf..fic0 es u.n pode!" de hecho, -

aue ameoazA con aesbord~r el 9oder legitimamente const! 

tuida, as! como a lAs instituciones y al 3stado mismo,

por contar con los recursos las mafias internacionales

y oue son reelmente impresionantes y se constituyen en

una amcnza parR lf- eatt-tbiliñad de los propios gobiernos 

latinoamericanos, :va \'!Ue no s:Slo trafican con estupefa

cientes, sino con annas oue a cambio de la droga propo! 

ciooen a los distintos gruoos guerrilleros aue operan -

en Centro y Sudamérica. en razón de esto muchas nacio-

nea no cuentan con los recursos econ6micos para nacer -

frente a estas mafias, nue disponen de mayores recursos 

financieros y un moderno eouipo técnico, por lo oue de

bemos entender oue los esfuerzos gubernamentales de las 

naciones latinoamericanas se veo por e116 en notoria in 

ferioridad y los resultados nue se obtienen, aóo cuando 

importantes, resulten insuficientes, es por ello la ~·

cesidad de aue la Orga.nizeci6o de las Naciones Unidas -

apoye y destine recursos para el combate al tráfico de

eoervantes, pues los paises tradicionalmente produc-

tores son incapaces pP.rn enfrentar este compromiso, y -

aue este problema es consider~do por distintas persona

lidades como son: políticos, juristas, socíologos, mád! 

coa, etc. lo consideran como un fenomeno multinacional, 

eo la misma forma debe corresponder ~ la comunidad io-

terneciooel, canalíZRndo ayuda financiera y tácnica eo

ca.ntidad suficiente a fin de lograr aste objetivo, por

lo rue se deberia a instar e los ~obiern~s lntino0meri-
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r:t'Jfif}ci oue tienen el probler.a del consumo df:.' estupefa-

cien t~s, '~re incre~enten sus eofuerzos narD combatir 

e8te fe~6meno social, rue des~radn a lo más 9rcciado, 

lP juirentua. 

El n~rco tr~fico por su naturaleza ea un crimen de carac 

ter internacional, por lo cual solnmente la acci6n con

junta de todoas las naciones , atravez de las Naciones

unidas podra finalmente contener la gran fuerza de ex-

panci6n de este grave problema nue amenaza a la humani

dad. 

Por otra parte diremos que desde la Il Conferencia lle

,·ada a cabo en Brasilia en 1972 acord6 que se llevasen

ª cabo estudios "encomendados a lograr sistemas de coo

peración en la luchR contra el trafico ilegal de drogas 

y estupefacientes", se ha convenido trabajando sobre -

este grave problema y en la oue se ha mostrado una eno~ 

me preocupación, ya oue el problema no s6lo ha disminuí 

do, sino que se ha agravado. En algunos paises, inclusO 

la cuestion era entonces casi desconocida y no preocupa 

a las autorid?des responsables: hoy el vertiginoso av~ 

ce de la droga, constituye para la mayoria de los pai-

ses del mundo, una de las maximas preocupaciones. Sobre 

el problema astan incidiendo actualmente de un lado el

perfeccionamiento de las redes de distribuci6n, como lo 

demuestra el hecho de las escasas cantidades oue se co~ 

si~uen interceptar por las autoridades correspondientes 

(?~licia judicial y Ejercito m6xicano), por parte de Má 

xico, y por las demás autoridades del mundo, en compar~ 

ción con los oue son ob;ieto de trafico; de otras el -
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aumento de la producción y el abaratamiento de los pre

cios en los puntos de orif;en. Si ·a ello se a:1ade la 

creciente ~dulteraci6n del ?r>ducto se cJmprende l&s 

facilidades para cumplir la red de distribución. 

e._, los recicn tes a.::os se ha co:.ibatidc con mayor veraci

dad el problem~ de los ectupefacientes; prueba de ello, 

en enero de 1967 vino a M~xico el Secretario General de 

las Naciones Unidas JAVIER PEREZ DE CUELLAR realizó una 

serie de ~ctividades, y entre una de ellas, fue la de 

una reunión de trabajo en las oficinas del Procurndor 

General de la República, an la aue tuve la oportunidad

de con oc ar y saludar. En esta reunión el diplomatico -

seilaló la necesidad de oue se efectuara en junio de ese 

silo una Conferencia Internacional sobre Narcotráfico y

la Parmacodependencia, con el fin de analizar el probl~ 

ca de los estupefacientes y encontrar los caminos y los 

medios para combatirlo en forma conjunta e Internacio-

nal, en la nue se adopten las medidas que el caso acon

seje, en un campo cue preoCU!JB en me.ver o menor medida

ª toda le humanidad, 

Como mencionamos antes, esta reuni6n se llevo a cabo en 

Viena del 17 al 26 de junio de 1987, y en la nue según

un iníonne aue fue presentado por la Or~anizacióo Mu.n-

dia1 du la Salud, ante la Primerrt Conferencia Interna-

cional, contra el uso indebido y el trafico ilícito de

la droga, entre lo más importante ouo ~e ~e~~iono fue -

nue: "•es de cuarenta y siete millones Oe personas en -

el mundo conswnen diversos tipos de droga nue perjudi-

can lR RA1ud y c~u~s::in i:=ii>icC'i~n •"! inC''ln~o lP -nu~!"te. 



3.l c•{11.ero de Jersonas in.Jcri tos oficialmente en el. tra

v·:-:ien to. desel;:,sado según el tipo de ccnswno, es de 

l. 7•' 01illones de opio, 750,000, de heroina; 1.6 millo-

nes de hoj• de coca: 4.8 millones de cocaína; 2.3 mill~ 

ncs de anfetamina: y 3.4 millones de barbituricos, se-

dantes y tr"-nauilizantes". (4) 

Por su parte en estR reunión el Secretario General de -

las Naciones Unidas Javier Perez de Cuellar expuso: 11 El

crecien te problema de los estupefacientes se na conver

tido en una de las mayores causfJs de ansiedad debido en 

no escess medida al efecto ~ue tienen sobre el futuro -

de niños y jovenes. Se ha ido haciendo cada vez más evi 

dente ~ue los esfuerzos internacionales y multilatera-

les constituyen la mejor esperanza de detener y reducir 

el tr~fico y el uso de drogas oue tienen un efecto tan

dev"?stador sobre los individuos y las socied?des en oue 

éstos viven. Las instituciones del sistema de las Naci~ 

nea Unidas, en cooperaci6n con los gobiernos y otros 

grupos oue se ocup8n del problema, est~n trabajando 

Activamente pera euper&rlo".(5) 

Por su parte Máxico concurrió a este reunión en la que

ex1)uso oue el esfuerzo de lbéxico lo he llevado a cebo -

nuestro pueblo y les instituciones del Estado Mexicano, 

este esfuerzo a hecho proteger le salud de millones de

personas como una obligación oue nace de la solidaridad 

humana.parn vencer en definitiva. 

Este conferencia tuvo el ~andato de generar la acción -

universal pare combRtir el problema de la droga, en to-

( 4) 

( 5) 

Conferencia de Ministros de Justicia de los oaíses
'.fis-o~r;o-Lusc-:l.mcricer.os y Pilininas, !rh=-drid 1968. 

Cfg!e~encia.I~t~rne~ione~ oobr~ el uso indebido y -
e ,rnfico il1c1 to ae dro¡rns. Viena 1987. Pap;. 3 
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C'· f: ::1.:.s for:irns a nivel naci~nal, regi::>nal e internacio

nF.l, :¡ aprobar ·~n olan ampli6 y multidisciplinario de -

'·H; t1vitl~des futures: a la vez el de elevar el nivel de

ccnciencia internecional de los peligros oue se plan--

teno como resultado de diYersos problemas relacionados

con las drogas, alentar a los ~obiernos, aintensificar

su CO)p0rAci6n y consarrar más recursos para 1a lucha -

contra el uso indebido y el trafico ilicito de drogas. 

L?. situación de los estupefacientes es un tema dificil

y critico de resolver, de grave concienc'ia social, este 

hP. i~o P.mpliRndo su esfera a nivel ocundial; pero en el

caso de tf!óxico y Am~rica Latina, diremos oue mientras -

hr::yn -:1sises aue la adouieran y sigan adouiriendo de 

cuAlriuier forma, y lo m~s importP.nte consumiendo no se

podra erradicPr este mal, y si aún le a~adimos el lava

do de dinero oue se hace con la venta de este producto, 

va 8 ser muy dificl eliminar el problema de las drogas. 

En tAnto exista un mercado de la magnitud del ouc se da 

princip~lmente en los Estados Unidos, y como ejemplo 

anotaremos oue luchar contra el narcotráfico os luchar

cantra W"J imperi6 económico muy 9oderoso, loe pagos oue 

se dan son, el kilo de mariguana en el campo se paga a-

50 mil pesos, y en la ciudad e 80 mil, en Estados Uni-

dos n ~il setcci~ntos dolAres: el kilo de goma de opio

en ~1 campo, vale dos millones de pesos, y en la ciudad 

seis millones de pesos, el kilobramo de heroína en Méx~ 

co, lo pa~an en 24 millones de pesos, Bn Estados Unidos 

vale doscientos sesenta mil dolares, y el kilo de coca! 

nt=1 ?i:"I ?l nPÍ~ ''"'?Ci.n0 a~l Norte, lo coir.pr~n A 2d0 mil --
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dolFres" .(6) De lo antes menciontido ciiremof:, ouc mien-

tras exista un mercado de la mHs:nitud del nue se da -

princip~lmente en los Estados Unidos 1 ser& practicamen

te imposible oue se frene la producción de droras, mie~ 

trae hnya compradores, sepuiran habiendo sujetos inte

resl1dos en producirla y urr,derla, por tanto hf1y en día

~nte el propoeito de acRbar c0n el narcotráfi~o, M6xico 

ha desnstnbilizPdo en un 80 %, las operaciones de ener

vantes v de tráfico en el peís, pero tambien es neces~ 

rio educar principal'llnc te a 12 juventud y a la ciudarJa-

nia con el objetivo primordial e imporcial para nue no-

consuma estupef~cientes, nhora nue estamos a tiempo, ma 

ñana nuede ser tarde. 

D) EL NA:tCOTi!AFICO C;.MO lfüA De LAS CAUSAS DE MAYOR 

Il:PACTO EN LA Pill·DUQCiúH AGrlOPoCUP.:n,; Dei. ?AIS. 

Uno de los principales 9roblemAs, sino el m::~s im!1ortan

te ea el cultivo y producción transfonnqda de esos ener 

van tes, oue sin duda ale:un2 nerjudice a los oue se ha-

e en CRr~o de esta activirlad, como son loa campesinos, -

oue vienen siendo el instrum~nto inmejorable de los 

proposi~os de estss artimeíles, nue en consecuencia de -

esto lo más perjudicad0s es l~ auciednd misma. 

La si tuP.ci6n e.i;ro pecueríP del ;i8.Ís ha venido ev.:.1lucio-

nendo, pero a la vez urJ6uciendo estr3~os por culpa de

los sujetos nue .~acen desaf:>rtunadam¿r;te posible el cul 

tivo ileeal dem&ndFdo <le P.stos ve~etalPs perjudici~1.es. 

Por esto v co~ el innaPotable P.sfu~rzo ~e] Gobierno 

(6) Res1.tmcn I1.fvr11,..1ti·;-.:. ::.~t-_: '.:\ .. n.'), ?r.- · ~;;or ··1u·~{~·1 Cener!l""
de lP íl.enút1ica, Di:r!'?<.:<'i.~)n .;,, C0·:i·,;.·1~¡;. ~·u.1n SN·-\n1,
Méxic-o, 1f :\e oc1ul"-rr> l'1t.." ,':.lrt.. ·~:·ir. 7 
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atravez de AUs sectores p~blicos encargados de este ti

po de nuehacer, han tratado por medio de orientaciones

Y cno~uee personales entre deliocuentes y personas con

la Ley y el Derecho a deshacer una marana tan compleja, 

para prevenir la no extenci6n total del cultivo de loa

enervaotes y sus consecuencias, por lo aue enfatieamos

bien claro.; el narcotréfico ea por hoy un problema, ya

que luchar contra este, es el propósito del Gobierno me 

xiceno, ·durante la presente administración, las tareas

nue tradicionalmente babia venido desempeñando en la --

· 1ucha contra la producción y el tréfico de estupefacie~ 

tea, se ha visto enriquecida con acciones que los com-

plemen tan para combP.tir o destruir la eiembr.a y el con

sumo de drogas en el país y crear un ambiente adverso a 

su nroducción y comercialización. 

"Practicamente desde ("'Ue estos enervantes se siembran-

eo los campos ~exicanos y aue hao ido en aumeoto e:par

tir. de los aqos setentas, ha disminuido en parte la 

zie~bra d9 ?roauctos del consu~o del ?BÍs, en razón de

aue las personas o sujetos llamados narcotréficantee ~ 

poseen enormes recuneos financieros, tecnológicos y hu

manos, para.la siembra de estupefacientes, además de -

nue estos delincuentes tienen une seri6 de ventajas eo

le siembra de este tipo de plantas, ya que le mayoria -

de sus sembradíos se encuentran en lugares ubicados ve! 

dade~amente inaccesibles pera su eotr~da; pero.tambi~o

existen otro tipo de plantas 0ue por eu naturaleza y de 

licadeza e su vez reouieren un cuidado especial y se 

enc'll:entrnn en TTIP.~~t''H! luP.'qres v ti'! unf' esp-i!,'l!~R. '"e(!ete---
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ci6n o arill& de rios oarA la riera constRnte de estas

plan tas. Tambien es necesario mencionar oue est~ tipo -

de sujetos cuentan a su vez a lado de sus se1!1bradios 

con excelentes y sofisticados laboratorios, así como ar 

mamento y pistas clandestinas ~e aterrizaje, ?ara oue-

estos sean utilizados, una vez aue las plantas cultiva

das se les desprendn su producto y nue estos a su vez -

sean procesados mediante c~te tipo de laboratorios y -

una vez llevado R cabo su procedimiento ouímico, para

oue posteriormente sea empaouetado y enviadc en su me

yoria de veces por transporte aéreo al exterior" (7) 

Todo esto propicia un cambio de rumbo, ya aue el obje-

tivo principal de una tierra cultivable para el bienes

tar alimenticio de la pobl~ci6n ye no se cumoln en for

ma integral y pro ye e ta da. 

Por lo anotado anteriormente, todo est•1 repercute a 

nuestra comunidad, nuP. perjudicP. en gran parte a los 

responnP.bles de su existencia como es el camnesino de -

México, desde la venta, renta, nbandono de la tierra y

lo más imoortante par'.'1 lt:i buena marcha del ce .... 'llpo es la

falte R su vez de crédito, este último ~o se cumplira -

eficazmente para nue la tie!'ra se hagR producir .Fl su -

mRXima CRf.H'icidad si sigue habiendo o existiendo oerso-

nas como intermediarios entre el Cl:!r1pesino y el Gobier

no del eré di to cue tanta fql t"? ~1Rce a lo!\ oue han he--

cho, hacen y haro.n producir la tierra. 

Por esto y 9or todo lo esteblecido el Estado cuenta cun 

las disposiciones de mayl)res recursos econ6micoe, mate

ri.Al~s v !iumQ_r'!oa n~rct su fil-'?~t"!11-lCCiÓn t11t"l Oe ~~ton ---

(7) Cemia11f'la de México contrP. el Narcotráfico. Procura-
dnr1" Gener~l º" lP ~opúblic''· l'Je6. p,,,.,.s.214 y 215 
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Con e}lo el Estado brindRrá un~ ~tenci6n inteGral al -

ciclo, producci6n, oferta y cons~~o de estos enervantes 

tan perjudiciales pera todos y c&.da uno de nosotros di

recta e indirectHmente. 

Tod~ esto hF hAcho reflexionar al Gobierno mexicano a -

la ve~ que ha hecho propicio el momento para desarro --

llar cada vez mejores acciones preventivas tendientes -

a evitar nue el consumo de estupefr:::cientes puede llegar 

~ co~vcrtirse en un serio problema nacional. 

En e.ccic-nes de enti? nr.:turalnza resulta indispensable 

contar ~or nec~sidad con la participaci6n de la comuni

dad, en su conjunto para oue en el fu tura no se lamen te 

sobre este problema, oue estu~os a tiempo de resolverlo 

para bien de nuestro pueblo. 
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C A P I T U L O V 

SANCIONES PARA LOS CULTIVADORES O BENEPICIADOS 

DE ESTUPSFACIENTES 

A) EN EL EJIDO PARA EL C<.;~\ISARIADO EJIDAL Y 

BJIDATARIOS. 

B) PARA EL CC!i!ISARIADO DE BIENES CCLIUNALES Y EL 

CC!dUNERO. 

C) PARA EL PEQUEÑO PROPIETARIO. 
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SAr:crc,ro;s PA.qA LOS CUL'.IIVADCRES o BENEFICIADOS 

DE llSTUPEPACIENT!lS 

La sanción: es una consecuencia jurídica que el inclll!! 

plimiontc de un deber produce en relación con el oblig~ 

do: es en la nue se encuentran los nue siembran enervan 

tes, ya oue así lo establece la Ley Agrarín: 

1.-Son sujetos los miembros de comisariados ejidales y

de bienes comunales. (art. 41 Fracción V). 

Por lo oue respecta a las conductas o héChos sanciona-

bles oarn los comisariadoe ejidales y de bienes comuna

les son los siguientes: 

a) ser condenado por autorizar, inducir o permitir aue

en los terrenos ejidales o comunales se siembre marigu~ 

na o cualnuier otro estupefaciente. 

2,-Son sujetos los ejidatarios y comuneros. (art, 85 -

Fr~cción V) y las conductas o hechos sancionables oue -

realizan y son los siguientes: 

a) ser condenado por sembrar o permitir que se siembre

en su parcela, m~riguana, amapola o cualquier otro estu 

pefeciente. 

b) ser sujeto de un auto de formal prisi6D por sembrar

º pemitir oue se siembre en su parcela, mariguana, ama

pola o cuRlouier otro estupefaciente. 

3.-Cualauier propietario o poseedor de predios rusticas 

en la extenci6n de la peaueña propiedad inafectable. 

(Grt. 257) su conducta P.S: 

a) sembrar, cultivar o cosechar en su predio estupefa-

cientes. 
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A) EN !':1 r~JIDu 1'.\;,A SL CGMISA1llADO EJI:J.U "{ ::JID!i.TA-

RIGS. 

La sanción a que se hac3n acreedores señalado por la 

Ley Federal de Reforma A&raria, pura las autoridades 

s~rarias a aue se hace referencia, es la remoci6n en 

~us c~rgos en el caso de nue uno o varios de ellos fue

sen condenados conden~dos por autorizar, inducir o per

mitir que en los terrenos ejidales o comunales se siem

bre mariguane, amapola o cualauier otro estupefaciente. 

Bl art ... culo 41 frflcci6n V. est;e.blece nue "podran ser -

removidos por la asamblea @:enera1 11 • 

La Ley Federal de rtef1J.nna Agraria exige que para ser re 

movido de su cargo algún miembro dtil comi~ariado ejidal 

sea 11 condenado 9or autorizar,. inducir o permitir ~ue 

en los terrenos cjid~les se siembren estupefacientes'',

lo cual se hace suponer oue debers. haber, es decir pre

viamente se dio un proceso penal que t-.ay& llegado hasta 

sentencia, sea~condenrtoria y por delito en ~ateria de

estupefs.cien"tes tipificad.u en el Códi~o Penal en B'.l ar

tículo 197 en la ~ue P.stablece r.ue se irn~ondra 9risi6n

de a 15 años y una multa de diez mil a un millon de

pesos y en su frP..cción !II establece oua 11
: 1 oue .r.9orte 

recursos económicos o de cualnuier esoecie o colabore -

de cualouier manerR al finaociwniento parR la ejecuci6n 

de ale;un'...• de los delitos a r.uc se refiere ee:qe ca9ít11-

lo11 1 y por su parte le. fracción IV !'08 dice aue 11 
••• O

torgue· auxilio ile~al a otra perGon~ ~~ra oue consuma -

cual~uiera ae los vepetsl•s .•• "( 1) 

(1) C6ai~o PenAl del Distrito Ff'Oer81, ... ,,·~uorla e.d).ci:5: .• 
Procur?duríe Gener~l rie 1(• i~pábli~A. ~~xico, 1985. 
Pa.g. 202 



: • .::nH:icucnteraeri te A los miembros de locl curnisn,riarlos ---

i:;ii¿!'"Jles y comun2les oue se encucntr8n o se pongan en -

ol supue~t;.'1 de la fracción V del artícu) o 41 de la Ley

F~deral de ~eforma Agraria, les ser~n aplicables, Wlª -

SRnción penal y otra de tipo a¡;raria. La ~1cnal consis-

tirA como lo se~Ala el c6diRO respectivo, oue eerá la -

orisión de tres R doce eñes y multa de dos mil a veinte 

mil pesos, por lo rue respecta a la sane: ión •~-::-rAria con 

siRtira en nue podran ser removiOoo de ~1.H" cargos. 

EJ ~·rtículo 42 de la Ley &.fTr2.ria er.'..t~cic.: 11 V· remoci6n

de los ffiiembros de los comisariados eJidnles y de bie-

ries comunales debera ~er acordada por las dos terceras

portes dr la asamblea. general extraordinaria oue al 

efecto se reuna''.(2) 

Bn los casoo previstos por las fraccionen III, IV, V y

VII del P.rtículo 41, si la delegRd 6n ag,.,_,ría esti'lla 

nue existen los hechos íle nue en dichAs frar:ciones se -

trate, y a penar de ello la asamblea nn rosuelva ln re

moi.:-ión de loo responsables, los su::.1!1~nderP. e;-, Rus cn.r-

~o~ y ordenará nue Ct1tren en funcior1es los ~ipJentcs. 

Si e su vez estos f?.llaran, es decir en defecto de los

suplentes del comisariado ejidal entrara en funciones -

el consejo de vieilancia. 

Por lo tnnto al comprobarse lR resoonsabilided de los -

incul9A.dos, ne les ~encionará con destitución, sin per

juici0 de lqs aemá~ penas oue l~s corrospondRn. 

Como P.CAbnm0s >)r~ anoter, J.&s p~nRs (1Ue se aplican a los 

ai~tintns tipc~· de P~toridn~es son egtrictos tAnto en -

;1'\' F'P.rlf'f"~l ~!·1 :;n-f,...,rr::·: H. . .-rnr1f· 
, ,, P:x-..r;:i l,¡fr. FA:·. 2F. 



la situaci6n nua vive el nRÍs c~n resrecto &ste pro--

ble~a dificil v crtico no s6lo b~sta imponer este tipo-

de penas a las eutoridq~es corresnonaientes, siro atl~ -

tarnbiés es necc~;erio conscientizarlos, 11orq•J.e,de que -

~irve meter en nrisi6n s tod~ este tino de personns si-

el proble"n nrincipal c~~o ~s P} rle autorizar, i~ducir-

o per~ui tir 1n sie'llbr?- de est11pP.fncicptes en el cam!Jo -

mexicano no se 1•esulve p,;¡ra bien· de nuestra comunidad, -

de nueRtro n8.Ís. 

NE'tO. 

La si tnr.cióo jur.Í<lica pqre este tipo ri:e autoridades se

encueotran a su vez tPmbi~n en la Ley P~dera1 de Refor

ma A.l'!"r~-ria v nt1e lo e.st: blr~C'en al.e-unos ae S'.J.R preceptos 

como san: 

El artículo 85 Oc la ¡,ey ;\rr::!ria establece oue 11 
.... per

rlerno SUS derechos sobr~ lA uni<lad de rlatDci6o y en r! 
ner9.l los oue tenp:~n co1:1,_~ :ni·:n .. bros ne un oucloó de po-

bl~ci6n cjidal o comunal lon ejid~tarioa o comuneros •• ~ 

frncción ,!II 11 nu<J. ~ean condct'\D.Oos _nor : enbrar o permi--

tir oue se siembre et"l su pe.rcclf!, mr;ri,;ruP.n3, ama:pole 

o cueln.uier otro estupef1•cierJte 11 .( j) 

La ley renuiere n~t'3 .. ue se~ ~".'lic•.1Ule l~ s:::inci6n r:prb-

!"in .-.;up e.eancondenedos rio-r ~P.Tibrar o oermitir -'.1\l~ ?;e -



7'.rya un orocedimiento penal nue ~legue hasta sentencia 

y ru~ estn sentencia sea condenatoria, como en el caao

ñe los cominaricdos ejidales y de bienes comunales. 

Los üeli too por lo 0tH~ se puede llevELr a cabo un proce

so de cPracter µenal son, precisamente por sembrar est~ 

pefe.cientes o tA.mbián el do permitir que se siembre en

su ?arcela, marip.uana, amapola o cualouier otro estupe

fncieote. 

Lfl primera conclnr.ta nunible, es dE-cir sancionnblr. aue -

sei\ala la Ley Fcd&ral de H.eforma •le:raria, cooeisteo te -

en seu1brar mriritTuaoa, P.:napola. o cnnlaui e.r otT"o tipo de

eRtupefaciePte, pero n la vez admite ñe P.cuordo ~ las -

disposiciones ?en~les; dos sanciones difere~tes como -

son: una. por la siembra de mariguana y otr&. por la siern 

bra de ~napola o cualauier otro estupefP-cio~te. 

Tratendose de la siembra de mnrie,uana nos dice el artí

culo 195 ñel C6diFa Penal a~e 5e im9ondran prisi6o de -

2 n 8 años y multa de 'flil a veinte mil pnf1os, t:i l'lttieo -

'0ºr cuenta o con fine.ncifll'.li f·f"lto de tercerof;, stcmbre, -

cultive o coseche plaPttt.s riü caonabis o -r .. ari.o::o.Hna repu

taCP-s corno estup~íP.cientes, cstnblccidas por el artícu

lo 193 rle este código que d.iC'e 1'\.l~ se conqi aern.n estup~ 

fr:cicptes j" '!'lRico tro'.)iCos los que determine la Ley Gen~ 

ral ac SRlud. 
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tt 1 icnoos ce ine.fectabilidad que se les hayan oxpedi do. 

k 1 .s ccnauctHe ::H?.ricicrH:Cr~s son: 

Autorizar, inducir v permitir sembrar, cultivar o cose

ch2r en ~'J. predio la si~mbra de estupefacientes. 

Person~lra.ente s~:nbri:-¡r cultivar o cosechar !nariguana, 

n~anola o cualauier otro estupefaciente en su predio. 

En este caso de los penue!'ios ,ro9ieturios, la Ley Fede

rP..l ~?. H.efo.~nA 1=.1rBria, no exilZe .,tu· ~1ean cor:iOr-nh.doa --

ni por tnr1~ 

tes~ bastara el simrle hecho de r~~liRar C\1Rl~uier de -

lRS COnducta3 r.U~ ~f ~e~Sl&n Pn lfi disponici6n, para -

aplicar la Ranci6n ac,raria. 

Independientemente de la sanción agraria, se aplicaran

R los pe~ueños propiet~rios por los actos oue realicen

con estupefacientes, las sanciones penales que le co--

rrespondan. 

Para e1 caso de la sanción a~rarin a los Pe~ueños pro-

pieti::trios, se renuiere el pro<'P.dimie;¡to ("!Ue señala la -

Ley Federal de Reforma A¡;;raría en su artículo 419 oue -

establece: "La Secret<!rÍa de l.a Reforma Agraria cuando

tome conocimiento de ~l~una o algunas de las causaa se

i'IAlada.s anteriormente, iniciara el procedimiento de can 

celaci6n notificando a los titulares de los certifica-

dos de inafectabilide.d cue deben ouedar sujetos al pro

cedimiento para ~ue dentro de los treintB días ~ue si-

RBn a la notificRción rindan sus pruebas y expon~an lo-



j'.~:-:'·!"'i lCT '.".'esol'.J.ciÓ!'l oue corresnondn, la cual si manen 

cq~c~lar el certificado, debera notificargc al re~istro 

~~r~rjo nacional para ~ue se tilde la inscripci6n del -

titulo cenccJado".(4) 

Por último anotaremos y diremos con respecto a la si tu~ 

ción jurídica en rue se eocuentrRn los llm1aUos pecue--. 

~os pra~ietGrios, cunndo incurren eP este tipo de con-

duc tas .. La si tuaci6n jurídica de la peciueñ::i propiedad -

en nuestro DA.Ís, ha si.do un problema con.stante tanto -

t:'~':"A. el Estado como pnra sus ::;utenticon dvei'ios como son 

los ?c~uefios propietArios de ~6xico, nueotra Carta ~ag

Ofl en su artículo 27 en sus fracciones corres110ndicn--

tes, eri lP. 0ue le d? un trato un tento esaecial en ra-

zdn del tipo o c~lidad de la ~ierra ruc s2n au~fios este 

tipo de campesinos .. 

;:.n los Últimos afios la situación juríchca :3.e e~te form~: 

de tenencia de la tierra en el p~!s oe ha envuelto en -

una eiD1ocióo critica y dificil, ya nue por tratarse 

nreciABmente rle lqs mejores tierr~s ~ue han existido y

RXisten, los pe~uefios pronietarios o co~o t~mbien se 

les llama a~ricultores, interrelacionados en un momento 

dPCo ccn Aujetos dedicados a la siembra de estupefacie~ 

t('s, los primeros rentan o venden sus t1erréis, pa.gados

por los ~egund0s a orecios altos, dado el tipo de plan

tHs f"!Ue vAn 0 cultivar, ya oue reouieren de un cuida.do

espccial, aní como l?. calidad de la tierra, que en la -

exoosici6n de ou~sTro teme hicimos alusi6n acerca del 

cult~vo de este tioc de plent~s. oor lo t~nto es nece--

(4) :.e~J ?"r1r-!':c.-) rl?. ·tl'!f•·rn1!'! .!'· •• '':."'' ci.~. 
r.;;1- ,l.. n. rr·~~, !.~lx:!"1) J?fC. '!":--i¡-. 15C1 



forme, nu.aatri::i~ ConB-ti tución v lf'. Ley F 1~de:--~1 CP. :\eformr: 

~raria, en donde se Bsti:1h1 ~ci 0 rF! r•ue los neriue~~os pro

pil'!tarios serári priyr,dos dl' !'iUS tierras en form::± tot~~l

o oRrciel C~lFndo Fie~br~n cualruie1· tipo d~ e~tu~P~n--

cientes o bien 011c sus ~ropi~dBrles l~s renten n~r~ el -

cultivo de est0q ve~2tRles, clero rue R~uí puede ca~1~r

el ene~fio, y de ser PSÍ, c1 p~nue~o proniet~rio ser!~ -

privado en formr: 08rcinl de s·.1~ tierrnf', c:s decir por 

un tiempo de terir·i n:::i:dc, ocr .1 o '1Ue es im9ortante c-ue es

tas leyes sean qolicPdRR estrictamente por lan cutori-

dades campe ter. !"•~s, ~sto e~"'i µ01~ una parte: per:) ;30l' Ja -

otra es neces:irio 0'..le las leyes peno.len sean n;.é.s seve-

ras, cuando se trate Ce ecte tipo de delitos como son -

los enervavtes, como !'Dn estos ver,etri.!.es tan perjudici~ 

les pare el cam~esino, par~ la peoucña ?ropiedad y para 

la comunidad en p,eneral. 



CONCLUSIONES 

l.- Bl \'OCAblo nercotr~-fico viene de dos dicciones ---

narco y trafico, lo nue ouiere decir narcotráfico

es el movimiento cue implica llevar, traer, comer-

ci.ar y consumir estupefocientes. 

2.- &l narcotr~fico como delito esta encuadrado en la -

Legislación penal oositiva v rue ti~ne por objeta -

describir, nue delito ataca a l?. salud y por lo mis 

mo sencionRdo por 1u Ley. 

3-- La Constituci6n, eo su artículo tercero dice oue el 

el Estado debera dar los medios necesarios par~ de

earrollar armonicamente les facultades del ser hum~ 

no. El art. ··uarto entre otros conce9tos seüala, -

que toda persona tiene derecho a la salud. El art.

nuinto, entre otra~ cosris dispone oue a ninp;nna pe:: 

sana se le pueóe imnedir oue se ded1que a lR profe

si6n, industria, comercio o traba.je) oue le b.C<1mocie

siendo lícitos~ lo "uP n11iRre decir aue no se puede 

dedicar R- trabajos ilici tos, como e] del narcotrá-

fico. 

4.- El art{culo veintisiete constitucional, senala en -

su parrnfo nrimero de la fracción X, ~ue a toco~ -

los oueblos se les dote de tierras, ap,ues y montes

pa.ra }A sAti.sfacción de sus necesidades, :lUr lo nue 

deben cuitivar plantas oue produscan alimentos y de 

nin.e:una m'inera oue RierGbren cul ti.vos nocivoR a la -

~·.-,1uo. 



5.- Consider~mJ~ a este respecto oue se debe adicionar

el artículo v~in ti siete constitucional, intercalan

do en su pnrrafo III, 11ue riuean prohibido terminan

ter.1ente ru.e los oueblos con bienes B[trtirios y sus 

:::::iembros en lo individual no Ctlltiven plantas oue 

procluRcen estupefacientes, cooclusion ~ue considera 

~os i~portP~1isi!na ~e~ -~d!ci•)o0~a, cc~o lo nroponc-

mos e~ ~l ::rtículo ?7 c~nsTitucional. 

ó.- 31 .?riículo "l:intisiP.~-~· cc:1.:.'t.ttlH·i....:nhl, f'': .:cbe ~Jcli 

cionPr too i.;,:i .\1-::1·:u: :"J·',rr :·0 1-: fr,·cc.L,~n i..IJ, t.!n e1-

sentido de 1·i..;,e e:'I l!;;-"; _,,~g:uet1nr::- :Jr0i: .. i.e~>:1'1üR 1 qv.eda -

prohibido termin~ntemente el cultivo de ~lt·ntas que 

produscan estupefacientes, prevenidos sus prupieta

rios ~ue podran eer susce~tibles rle afectarse para

sa tisfacer necesidades <le los pueblos c&rentes ae -
ejido!'<. 

los !.'.'"'=" ~e refieren P. l~ f:i :;;rie.s. de .1.eform~ A~rP ---. 

ríq, ele .Ai:ricultur::i v ~ecurso~ 1-::iclrnulicos y de De

SArrollo Urbe'.no y ¿'color-ía, deben :Jdici~Jn:=::rse con -

précentos nue ~rohibRn '' ~noci~nen el cultivo de -

olnn 1a~ de en~unefAcientes. 

e. - 'l'A~bi en ·_"lr.1 ')011 P:ho~ que 1.03 . rtíc...: lo g lO y 11 de la-

-.Jev ¿-eder l e e if-f .... ·· 

tos rue . i..o;l'"l o··a:i 

\· i .. r-, .::.:: ,e 't.l.·..;sce .-..rec-~1-

.::_ .• 1.r: 1. l 1.. 1.tJ.·1i~ _ ~e, plantar:-

"ue ~r0Auer~o estupefacientes, hSÍ c~mo de acuellas 

P..~1-•!"P.<:iAEl' ... u~ ~,., :;Arli·-.:1~n :o>l orJCC'3~:,1ir..:nto de oroCuc 



F.7 

g.- E! narcotréfico y uso inóebido de cir~~&s son probl2 

r:\.:.CJ rr"l\.f!S rue por su magoi tud se tJa C:Jnvertido en-

un'? ct.iYidar: criminal int.:?rnacional, cue exige una 

P-tnt)ción •1rr-ente '1&ra las nutorir'::JdP.G correspondicrr 

tes. 

10.- l.n TJr.)r1ucci6o ile:-P~l, lri óe:?J.G.n,:';,::-., el cunsw:io y el -

tr?fico ilicito de rlropas obstaculi7en al progreso

ccon6mico y social del J~Ís, ~sí como una incerti--

probletna.. 

11.- La errndic~cidn de los estu,ef2cientc;. o~ un probl~ 

:nn r:uf' con re~nons2bilidad colee ti vn. rtw tienen los 

or:ii:;es, )rincip::il;ncnte üe ¡::.r.uellos efuct:.-:.dos por 

oroble:::sf; ne nroc1ucci6n, t:-~-fico v cun;.:~;¡10, deUe ha 

cer~e q1 ee quiere :·c~bRr con el ~- :·~· 1.1·.~fic0, en--

t~~ de r te el n&rcotráfico F·c~be C· J :, >nznenictaa. 

l~.- ~0~ ~~e~·•r· !: legis!qciones nue tocan este tema, --

sc,•rC'~ "'·~ tos 0 .1~\'!facientr;!.,, -tengan oue ser :ll-·~1 -

oevcrcs, Cllntr~1 este tipo de delincuer;tus rue los -

13.- Que P.] ~s1:.i.Oo tier>f, la ..;bli;o;acióo y neCHPidad de --



to!:l ilici-::or:. 

15.- .ua no s6lo 02at~ ru~ lns 2ut~ri6PÜ~8 fe~crules des 

deros campesinos cue carezcan 60 el la::> v oue crf.lct~ 

vr--mente lF n~·rr::.n Jrcducir, va :·u.e: ~uc:_:;,E de l<-·.::"' ve

ces se entrcr:an 2 n'J.e sin ;-;abcr cor. ~l trat1SCU'l"SO -

del tiemoo las ~ban~onnn. 

credito Pl ca~icsino, ~eru ~ue estG2 cwnplao su ob-

en el carnina p::ir cUl!Jl::l de intcrr:icdinri0s, esto es -

con el objeto, de ouc ~o se nb~ndoaen o r~nten sus

parcelas a este ti~o ~0 aelirruentes. 

~n,O'Rño, lr- -i.:"::!'iFl r::o ,-cc··'l:S J01' '.-:."\l i 1 nu!' 'f1C:ie .'I 

Jtros ~or ~~ 'ºsici6n Jr•Jn~r:.ic¿ ~~·n criticn. uc 8e-

ernP.r~ :;t.:~1.1 :e.,, .... ·:>:'·~·~ t<:' 

~r, per ju~ cio ' ~(· .... l '. ~) 
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